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I. CARÁTULA 

 
TEMA EN DERECHO CIVIL 

 
“DIVORCIO POR CAUSAL” 

 
 
 
 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
 
 
 
EXPEDIENTE N°                    :  04083-2011-0-1801-JR-FC-06 

 

DEMANDANTE     :  GUTIERREZ SOTELO, LUIS 

MIGUEL 

 

DEMANDADO                  :  NIEZEN ARIAS, PATRICIA 

MARTHA 

 

JUZGADO              :  6° JUZGADO DE FAMILIA 

 

VÍA PROCEDIMENTAL    :  PROCESO DE CONOCIMIENTO 
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II. TEMA Y TITULO 

Tema en derecho civil – “DIVORCIO POR CAUSAL”, recaído en el   

expediente 04083-2011-0-1801-JR-FC-06 a cargo del Juzgado Civil 

Colegiado de Lima, tal expediente tiene como demandante a LUIS MIGUEL 

GUTIERREZ SOTELO y como demandada a PATRICIA MARTHA NIEZEN 

ARIAS y el MINISTERIO PÚBLICO tramitándose en la VIA 

PROCEDIMENTAL la del PROCESO DE CONOCIMIENTO. 

III. FUNDAMENTACIÓN 

El matrimonio es una de las instituciones más importantes para el ser 

humano, su naturaleza jurídica es el acuerdo de ambas partes para crear, 

regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial. Dicho 

acuerdo busca el ideal de hacer una vida común hasta que la muerte los 

separa, tal como dice la biblia. Nuestro Código Civil, en su articulo 234 

define al “matrimonio” como aquella “… unión voluntariamente concertada 

por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con 

sujeción a las dispersiones de este Código, a fin de hacer vida común”. La 

cual significa que un hombre y una mujer deciden hacer una vida en común 

de manera voluntaria donde ambas partes tienen como seña su segundo 

párrafo “… autoridad, consideraciones, derechos, deberes y 

responsabilidades iguales” en el hogar, pero ninguna de las partes puede 

obligar a otro para firmar dicho contrato, es una decisión de uno mismo, 

luego de ambos.  

 Pero que sucede cuando una o ambas partes quiere disolver dicho 

contrato y ya no quieren seguir teniendo una vida en común por motivos 

justificados y avalados por la Ley, pues se tiene que cumplir algunas 

causales para que el Juez competente declare procedente la petición y 

fundada la demanda. Nuestro Código Civil en su articulo 333 señala las 

causas por las cuales puede surtir efectos la solicitud de la disolución del 

vínculo matrimonial, donde en su inciso 12, que el recurrente se ampara en 

su pretensión nos señala que se debe cumplir “la separación de hecho de 

los cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos años. Dicho plazo 

será de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos menores de edad…”. En 
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este caso, según los medios probatorios presentados por el demandante, 

se ha cumplido el segundo punto de dicho inciso, porque ambas partes, por 

más de 4 años viven separados de cuerpo en diferentes domicilios así 

sostienen en sus declaraciones y sus documentos de identidad (DNI), el 

recurrente en el domicilio de su madre y la demandada en el departamento 

que antes era de ambos, pero mediante la “sustitución de régimen 

patrimonial y liquidación de bienes gananciales por el de separación 

patrimonial” quedo a nombre de Patricia Martha Niezen Arias que más 

adelante se desarrollará de manera detallada. Así mismo, se quedo con la 

tenencia de su menor hijo que sufre de “Trastorno Generalizado del 

Desarrollo” (Espectro Autista). Todo esto, porque según los fundamente de 

hecho del demandante, que al pasar del tiempo su relación se ha ido 

desgastando por lo que ha decido de manera voluntaria abandonar el 

hogar.  

Es entonces que, el Derecho Civil interviene, ya que regula las relaciones 

civiles o privadas, y atiende la solicitud del recurrente para resolver dicho 

conflicto, quién en su demanda solicita el “divorcio por causal”, alegando 

que se encuentra ya separado por más de 5 años, traspasando los limites 

exigidos por la Ley.  

El divorcio es todo lo contrario al matrimonio, el autor Coca (2020) señala 

que “… entendemos por divorcio, a aquella institución del derecho de 

familia que pone fin al vínculo matrimonial y a todos los derechos y 

obligaciones emergentes de tal unión, por haberse incurrido en una causal 

prevista por ley, permitiéndole a los excónyuges contraer nupcias 

nuevamente”.  

Esto sucede, cuando una o ambas partes ya no quieren seguir con dicha 

unión, es por ello por lo que se solicita ante un tercero imparcial para su 

disolución, ya que también tiene que velar por el cónyuge más perjudicado 

y fijar un monto como reparación civil. 

En nuestro sistema judicial, nos dice que hay dos maneras por las cuales 

se puede dar el divorcio: el primero es el “mixto” o también llamado “divorcio 

sanción”, esta forma de divorcio se da cuando se viola los deberes en el 
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matrimonio; mientras que el segundo, que se llama “complejos o divorcio 

remedio” se da cuando uno o ambas partes deciden poner fin al vínculo 

matrimonial. 

En el presente expediente de análisis amabas partes deciden poner fin al 

vinculo matrimonias, es por ello que estamos ante un divorcio complejo o 

divorcio remedio, ya que del inciso 1 al 11 es por dolo o culpa, mientras que 

del 12 al 13 es pacífica.  

Explicado todo ello de manera detallada el significado del matrimonio como 

del divorcio, los deberes y obligaciones de cada uno de los cónyuges y los 

causales por las cuales se puede interponer una demandada por “divorcio 

por causal”, pasemos analizar el  expediente N°04083-2011-0-1801-JR-

FC-06, para determinar si el proceso se ha llevado dentro de los principios 

y derechos de la Constitución Política de Perú, Código Civil y Código 

Procesal Civil por parte de los Órganos Jurisdiccionales Competentes para 

su resolución y para emitir sentencia sin que afecte los derechos de las 

partes. 

IV. OBJETIVOS 

Determinar si el DIVORCIO POR CAUSAL DE HECHO interpuesta por Luis 

Miguel Gutiérrez Sotelo contra Patricia Martha Niezen Arias fue resuelto por 

el Órgano Jurisdiccional de acuerdo con el Código Civil y Código Procesal 

Civil, así como también de acuerdo con las doctrinas y jurisprudencias si 

fuese necesario para su sentencia como objetivo general del presente 

trabajo. 

Determinar si la demanda de “divorcio por causal” fue desarrollado de 

acuerdo con las formalidades procesales y constitucionales o se ha violado 

algún derecho de las partes durante el proceso como objetivos 

específicos. 

Determinar si el a quo y el ad quem durante el proceso han incurrido en 

algún error de in procedendo o in iudicando en contra de las partes, ya 

que por ambas instancias se ha confirmado la sentencia, donde disuelven 
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el vínculo matrimonial y no valoran la indemnización de daños y perjuicios 

al cónyuge más perjudicado como segundo objetivo específico. 

Determinar si la Corte Suprema resolvió la solicitud del recurso de casación 

conforme a la Constitución Política del Perú y del Código Procesal Civil para 

declarar fundada y casar dicha petición de la parte perjudicada como otros 

objetivos específicos. 

V. INDICADORES DE LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

Principio del Debido 

proceso 
Principio de Legalidad 

Principio a la motivación 

de las resoluciones 

judiciales 

Intenciones Concreciones Evidencias 

La demanda 

interpuesta por Luis 

Miguel Gutiérrez Sotelo 

contra en ese entonces 

aun su cónyuge Patricia 

Martha Niezen Arias 

fue debidamente 

presentada conforme al 

artículo 424 del Código 

Procesal Civil ante el 

juez competente.  

Al amparo del artículo 

475 y 476 del Código 

Procesal Civil, el Juez 

Civil Competente admite 

la demanda interpuesta 

por Luis Miguel Gutiérrez 

Sotelo contra su aún 

cónyuge Patricia Martha 

Niezen Arias. 

El Juez del 6to Juzgado 

de Familia de Lima motivó 

la admisión del presente 

proceso de “divorcio por 

causal” por existir una 

relación jurídica valida. 

Admitida y trasladada la 

demanda dentro del 

plazo establecido por la 

Ley, la demandada 

dentro del plazo 

señalado por la Ley se 

allana al proceso al 

amparo del artículo 330 

del Código Procesal 

Civil. 

Al amparo del artículo 

458, articulo 465 y 468 

del Código Procesal 

Civil, el Juez del 6to 

Juzgado de Familia de 

Lima resuelve tener por 

contestada la demanda 

en REBELDIA de parte 

de la demandada y 

declara SANEADO EL 

El Juez de 6to Juzgado de 

Familia motivó la 

audiencia y actuación de 

los medios probatorios en 

la necesidad de probar y 

fijar la fecha de sentencia. 
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PROCESO. 

Al amparo al artículo 

478 del Código 

Procesal Civil, los 

plazos se cumplieron 

en el presente proceso. 

Al amparo al artículo 202 

y 208 del Código 

Procesal Penal, el juez 

del 6to Juzgado de 

Familia de Lima realiza 

la audiencia y actuación 

de los medios 

probatorios. 

El Juez de primera 

instancia motivó su 

sentencia en los medios 

probatorios presentados 

por las partes del proceso 

para declarar fundada la 

demanda y disuelta el 

vínculo matrimonial y 

fijando el 8% de los 

ingresos del demandante 

como pensión alimenticia. 

Las partes del proceso 

gozaron del derecho 

para presentar y actuar 

sus medios probatorios 

para la interposición de 

la demanda y su 

contestación. 

El Juez de primera 

instancia declara 

fundada la demanda 

interpuesta por Luis 

Miguel Gutiérrez Sotelo, 

por lo que al amparo del 

artículo 355 y 364 del 

Código Procesal Civil 

ambas partes solicitan el 

recurso de apelación, 

para que un órgano 

superior pueda revisar el 

error cometido por el 

juez de primera 

instancia.   

La Corte Superior motivó 

su sentencia en la 

resolución expedida por la 

sala de primera instancia, 

por lo que aprobaron 

dicha resolución, 

confirmaron la pensión de 

alimentos, revocaron el 

monto y reformularon a la 

cantidad total de sus 

ingresos del demandante 

a favor de la demanda el 

8%. 

Al amparo del artículo 

355 del Código 

Procesal Civil, ambas 

partes del proceso 

tuvieron derecho a 

solicitar el principio de 

Emitido la sentencia por 

la sala de segunda 

instancia, la demandada 

solicita el recurso de 

casación al amparo del 

384 del Código Procesal 

La Corte Suprema motivó 

la admisión del recurso de 

casación en que se ha 

trasgredido el artículo 139 

inciso 5 de la Constitución 

Política del Perú, por lo 
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doble instancia y el 

recurso de casación. 

Civil, señalando que la 

sentencia no está 

debidamente motivada. 

que declara fundada dicha 

solicitud, fijando como 

indemnización a favor de 

la demandada la suma de 

S/ 10,000.00 (DIEZ MIL 

SOLES). 

 

VI. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO 
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CAPÍTULO I: DERECHO CIVIL “DIVORCIO POR CAUSAL” 

A. HECHOS DE FONDO 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES DE FONDO 

1.1. Demanda 

 Don Luis Miguel Gutiérrez Sotelo y Doña Patricia Martha 

Niezen Arias contrajeron matrimonio el 24 de octubre de 1996, 

en la Municipalidad de Santiago de Surco y producto de dicho 

matrimonio procrearon a su hijo menor de nombre Luis 

Eduardo Gutiérrez Niezen, que hasta el momento de la 

interposición de la demanda cuenta con 09 años de edad. 

 El recurrente, los primeros días de agosto del 2005 se retiró del 

hogar de manera voluntaria por desavenencias producidas en 

el matrimonio, por lo que desde esa fecha vive el domicilio de 

su madre.  Dicho retiro se acredita con la constancia policial de 

fecha 11 de abril del 2006 ante la Comisaria de San Borja, 

donde consta que la demanda solicita a los efectivos que se 

suscriba el retiro del hogar el 05 de agosto del 2005. Así mismo 

se adjunta los tratamientos médicos seguidos por el hijo, quién 

sufre de “Trastorno Generalizado del Desarrollo” (Espectro 

Autista). 

 Desde entonces han transcurrido más de 05 años, la 

separación se ha mantenido interrumpido, tal como lo exige el 

Código Civil, por lo que resulta procedente la disolución del 

vínculo matrimonial existe a la fecha.  

Respecto a los bienes adquiridos durante la sociedad gananciales, 

el recurrente señala en la demanda que: 

 Pusieron fin a la sociedad de gananciales existente, la cual fue 

suscrita en la minuta de “Sustitución de Régimen Patrimonial 

y Liquidación De Bienes Gananciales por el de Separación 

de Patrimonios” conforme a la Escritura Pública N° 778 – Folio 

3,716 – Kardex 33022. 
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 El automóvil con placa de rodaje AJL – 181, año 1996, Marca 

Toyota Serie N° EL50-0030578 color rojo, Motor N° 2E-

2927683, Modelo Tercel XL 1.3 STD sedan, la adquisición a 

título gratuito fue a favor del recurrente, la cual, al momento de 

suscribir se valorizaba la suma de US $ 6,000.00 (SEIS MIL Y 

00/100 DOLARES AMERICANOS). 

 El Inmueble ubicado en la Calle Tiépolo N°162 Dpto. 201 

Urbanización San Borja Sur, Tercera Etapa, San Borja, la 

adquisición a título gratuito fue a favor de la demandada, la 

cual, al momento de suscribir se valorizaba la suma de US $ 

60,000.00 (SESENTA MIL Y 00/100 DOLARES 

AMERICANOS), más un estacionamiento. 

 y los demás bienes muebles quedaron a favor de la 

demandada adquiridos a título oneroso y/o gratuito durante 

toda la convivencia. Por lo que no existe pendientes en relación 

con la sociedad de gananciales. 

Respecto a la indemnización, el demandante señala que: 

 El bien inmueble señalado líneas arriba se a revalorizado a la 

suma de US $ 90,000.00, mientras que el automóvil va 

depreciándose. 

 La compra de dicho inmueble trajo consigo una deuda con el 

Fondo de Vivienda de la Marina, ascendente a US $ 16,600.00 

por un plazo de 20 años, lo cual al demandante le ha generado 

inconvenientes, ya que cada mes se descuenta de su ingreso 

aproximadamente US $ 135.006 que en soles seria 350 soles 

mensuales.  

 Por lo que existe una adjudicación preferente mas no un 

otorgamiento de indemnización, es así que según la 

jurisprudencia cuando se posea una propiedad y/o bien no se 

halla en “estado de necesidad”. 
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 También ha señalado que se encuentra al día con el pago de 

pensión de alimentos a favor de su menor hijo, pactado de 

manera directa y extrajudicial, la cual se ha cumplido desde el 

mismo momento que se ha producido la separación los 

obligaciones y deberes como padre. Tal cumplimiento se ha 

hecho según el demandante en especie y en dinero. Así misma 

educación (incluida movilidad) y salud.  

 Por lo que el recurrente ha estado afrontando gastos del hogar 

y su propia manutención.  

 Finalmente, ha señalado el demandante que tanto la pensión 

de alimentos como el régimen de visitas ha sido acordado de 

manera extrajudicial por lo que para el presente juzgado no es 

materia de litis.  

1.1.1. Ampliación y modificación de demanda 

Fue correctamente admitida, por lo que no existe ampliación 

ni modificación de la demanda. 

1.2. Contestación de la demanda 

La demandada, Doña Patricia Martha Niezen Arias, el 30 de mayo 

del 2011 se allana a la demanda interpuesta por su aun cónyuge 

Don Luis Miguel Gutiérrez Sotelo, aceptando así la pretensión de 

DIVORCIO en todos sus extremos, al amparo del artículo 330 del 

Código Procesal Civil, afirmando que efectivamente se encuentran 

separados más de 4 años, lo cual sobrepasa el término de la ley, y 

solicita que declare procedente dicha demanda. 

1.2.1. Reconvención 

En este caso, la demandada se allanó al proceso por lo que 

no existe reconvención. 

1.2.2. Contestación del Codemandado 

No existe. 
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1.3. Concordancia y contradicciones entre los hechos afirmados 

del demandante y los codemandados 

1.3.1. Concordancias 

 El demandante y la demandada concuerdan que es 

cierto que contrajeron matrimonio el 24 de octubre de 

1996, en la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco 

y que producto de dicho matrimonio procrearon un hijo 

de nombre Luis Eduardo Gutiérrez Niezen (09). 

 El demandante y la demandada concuerdan que 

efectivamente el recurrente se retiró de manera 

voluntaria del inmueble donde vivían, por lo que el 

demandante se fue a vivir en el inmueble de su madre y 

la demandada se quedó en el inmueble. 

 El demandante y la demandada concuerdan que 

efectivamente pusieron fin a la sociedad de gananciales 

mediante la minuta “Sustitución de Régimen Patrimonial 

y Liquidación de Bienes Gananciales por el de 

Separación de Patrimonios”. 

 El demandante y la demandada concuerdan que 

ciertamente la adquisición a título gratuito del automóvil 

quedo a favor del recurrente la cual hasta la fecha se ha 

depreciado, mientras que el bien inmueble 

(departamento) quedo a favor de la demandada que 

hasta la fecha se ha revalorizado. 

 El demandante y la demandada concuerdan que 

efectivamente existe un acuerdo de manera directa y 

extrajudicial sobre la tenencia (la madre lo tiene), 

pensión de alimentos y régimen de visita. 

1.3.2. Contradicciones 

 El demandante sostiene que ha cumplido en su totalidad 

con la pensión de alimentos a favor de su menor hijo 
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desde el momento que se retiró del bien inmueble; 

mientras que la demandada señala que desde que se 

retiró del hogar solo ha cumplido un cierto tiempo. 

 El demandante sostiene que la señora Patricia Martha 

Niezen Arias no es la cónyuge más perjudicada por lo 

que no es necesario el litis; mientras que la demandada 

sostiene que es la cónyuge más perjudicada, por lo que 

es necesario una indemnización a su favor por lo que es 

necesario el desarrollo del litis. 

1.4. Órganos jurisdiccionales 

1.4.1. Sentencia de Primera Instancia 

Lima, catorce de diciembre  

del dos mil doce. - 

La sala de primera instancia falla: Declarar FUNDADA la 

demanda interpuesta por el demandante Luis Miguel 

Gutiérrez Sotelo contra Patricia Martha Niezen Arias por 

divorcio por causal de hecho tipificado en el Código Civil 

artículo 333 inciso 12, contraído en la Municipalidad Distrital 

de Surco, el 24 de octubre del 1996, lo cual disuelve dicho 

vínculo matrimonial. 

Así mismo la sala fijo una pensión alimenticia a favor de la 

Doña Patricia Martha Niezen Arias, por el 8% de las 

remuneraciones que percibe el demandante. 

Se exonero a las partes del proceso del pago de costos y 

costas. 

Y se ordenó se eleve dicho expediente al Superior 

Jerárquico, en caso de que una de las partes o ambas partes 

soliciten el recurso de apelación. 

1.4.1.1. Hechos tomados en cuenta por el Juez Civil 
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 El juez de primera instancia tomó en cuenta el 

acta de matrimonio, donde las partes 

acreditaron que efectivamente contrajeron 

matrimonio el 24 de octubre del 1996 ante la 

Municipalidad de Surco. Así mismo, tomo en 

cuenta la partida de nacimiento del menor, con 

el que se acredita que el menor fue procreado 

dentro del matrimonio. 

 El Juez Civil también tomó en cuenta el acta de 

conciliación extrajudicial de pensión de 

alimentos, régimen de visitas y tenencia, con el 

que se acreditó que es veraz que existe un 

acuerdo entre las partes sobre el bien estar del 

menor. 

 Así como también, tomó en cuenta el Acta 

Policial “abandono voluntario del hogar”, con el 

que se acredita que es veraz que, desde los 

primeros días del mes de agosto del 2005, el 

demandante ya no vive junto con la 

demandada, que desde esa fecha se fue a vivir 

al inmueble de su madre. 

 También la Sala Civil tomó en cuenta la 

Escritura Pública de la “sustitución de régimen 

patrimonial y liquidación de bienes gananciales 

por el de separación de patrimonios”, donde se 

acredita que efectivamente que el 

departamento quedo a nombre de la 

demandada mientras que el automóvil en 

nombre del recurrente. 

 También tomó en cuenta la Sala el articulo 345 

– A del Código Civil, donde se habla sobre la 

indemnización en caso de perjuicio, al ser ya 
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adjudicado, el demandante sostiene que le 

causa daños económicos, ya que el bien se 

encuentra en hipoteca y que se le descuenta 

de su salario la suma de 350 soles mensuales. 

 Y finamente la sala de primera instancia tomó 

en cuenta el examen psicológico de la 

demandada para fijar una pensión de 

alimentos a su favor. 

1.4.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el Juez Civil 

 La sala de primera instancia no tomó en cuenta 

la gravedad sufrida psicológicamente por parte 

de la demanda por el abandono de hogar 

voluntario por parte del recurrente, por lo que 

solo fijo una pensión alimenticia. 

 Así mismo no tomo en cuenta al momento de 

resolver la Sala Civil, la indemnización por 

daños y perjuicios causados a la demandada 

por parte del recurrente, ya que el hecho fue 

acredita con las evaluaciones realizas por 

especialista en psicología que sufre de 

“trastorno bipolar” producto de la separación. 

1.4.2. Sentencia de la Sala Superior – Segunda instancia 

Lima, uno de agosto de 

Dos mil trece. -  

La sala de segunda instancia emitió su pronunciamiento, 

resolviendo: APROBARON la sentencia emitida por la sala 

de primera instancia de fecha 14 de diciembre del 2012, 

donde declara fundada la demanda interpuesta por Luis 

Miguel Gutiérrez Sotelo contra Patricia Martha Niezen Arias 

por divorcio por causal de separación de hecho, por lo que 

se disolvió el vínculo matrimonial contraído el 24 de 
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octubre de 1996 ante la Municipalidad Distrital de Surco. Así 

mismo, CONFIRMARON el extremo que fijaron pensión de 

alimentos a favor de la doña Patricia Martha Niezen Arias y 

así como también REVOCARON la suma establecida, 

REFORMANDOLO el monto de 8% sin deducción a menos 

que sea indicado por la Ley. Y finalmente CONFIRMARON 

los demás que contiene y que es materia de apelación. 

1.4.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala 

Superior 

 La Corte Superior tomó en cuenta la sentencia 

de primera instancia de fecha 14 de diciembre 

del 2012, donde declara fundada la solicitud de 

don Luis Miguel Gutiérrez Sotelo, disolviendo 

así el vínculo matrimonial y fijando el 8% de sus 

ingresos a favor de la demandada como 

pensión de alimentos. 

 Así mismo, la Sala Superior tomó en cuenta el 

estado de necesidad de la demandada (Patricia 

Martha Niezen Arias), ya que, al tener la 

tenencia de su hijo menor que sufre de autista 

merece de una pensión de alimentos del 8% de 

la totalidad de los ingresos del demandante 

mensuales. 

1.4.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala 

Superior 

 La sala superior no tomó en cuenta que la 

adjudicación conyugal no es igual que una 

indemnización por daños y perjuicios, y solo 

confirmo la sentencia de primera instancia. 

 La Corte Superior no tomó en cuenta que la 

cónyuge perjudica es la Doña Patricia Martha 
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Niezen Arias, ella al tener la custodia del menor 

que tiene problemas de salud graves (autista), 

y que producto de la separación la demandada 

le diagnosticaron “bipolaridad” y que sola se 

hace cargo del menor cuando entra en crisis el 

menor. 

 Así mismo, no tomó en cuenta el estado de 

salud del menor, quién requiere ser asistido de 

forma permanente, la cual el cuido solo recae 

a la madre. 

1.4.3. Sentencia de la Corte Suprema – Casación 

Lima, veintiuno de mayo 

De dos mil catorce. - 

La Corte Suprema al amparo del artículo 386 del Código 

Procesal Civil y el artículo 396 del mismo cuerpo de leyes 

declararon: FUNDADO el recurso de casación interpuesta 

por la parte afectada, en este caso doña Patricia Martha 

Niezen Arias; CASARON la resolución impugnada, en 

consecuencia NULA la sentencia emitida por la segunda 

instancia (vista)  Especializada en Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Lima de fecha de 01 de agosto de 

2013, donde “únicamente en el extremo que tácitamente 

desestima el pedido indemnizatorio incoado por la 

demandada al amparo del artículo 345 – A del Código Civil; 

y actuando en sede de Instancia”: REVOCARON la 

sentencia apelada ante e Sexto Juzgado Especializado en 

Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fecha 

14 de diciembre del 2012. En cuanto declaran tácitamente 

INFUNDADA la solicitud de indemnización al cónyuge más 

perjudicado con la separación y REFORMÁNDOLA, por lo 

que declararon: FUNDADO dicho pedido de otorgamiento 

de indemnización a favor de doña Patricia Martha Niezen 
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Arias la suma de S/ 10,000.00 (DIEZ MIL SOLES) por dicho 

concepto; DISPUSIERON la publicación de la presente 

recurso de casación en el Diario Oficial “El Peruano” bajo 

responsabilidad, seguidos por Luis Miguel Gutiérrez Sotelo 

contra Patricia Martha Niezen Arias, sobre Divorcio por 

Causal de separación de hecho. Por lo que lo devolvieron. 

1.4.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala 

Suprema 

 La Corte Suprema tomó en cuenta la sentencia 

expedida por la Sala de segunda instancia el 

01 de agosto del 2013, donde aprobaron la 

sentencia de primera instancia, confirmaron la 

pensión de alimentos a favor de la demandada 

y revocaron el monto y reformularon la suma 

de 8% de la totalidad del ingreso mensual del 

demandante. 

 La Sala Suprema también tomó en cuenta el 

articulo 345 – A del Código Civil, reconociendo 

así a la demandada como cónyuge más 

perjudica. 

 Así mismo, la Sala tomó en cuenta el artículo 

139 inciso 5 de la Constitución Política del 

Perú, ya que la sala de segunda instancia no 

ha motivado adecuadamente la resolución 

judicial. 

1.4.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala 

Suprema 

La Corte Suprema tomó en cuenta todos los 

hechos para la resolución judicial, donde declara 

fundada la solicitud de la parte perjudicada, en 

este caso de la Doña Patricia Martha Niezen Arias.  
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2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o eje 

¿Determinar si corresponde declarar fundada la demanda por 

divorcio por causal de hecho interpuesto por Luis Miguel 

Gutiérrez Sotelo contra su aún cónyuge Patricia Martha Niezen 

Arias por los causales indicados en el Artículo 333 del Código Civil, 

invocados por el peticionante por estar separados por cuerpo más 

de 4 años ininterrumpidos exigido y señalados en el inciso 12? 

2.2. Problemas Colaterales 

No existe problemas colaterales. 

2.3. Problemas Secundarios 

a. ¿Determinar si la pretensión solicitada por el demandante 

cumple con uno de los causales descrito en el artículo 333 del 

Código Civil para su procedencia y admisibilidad de dicha 

demanda? 

b. ¿Determinar si se configura la causal de separación de 

hechos de los cónyuges por un periodo ininterrumpido de 

cuatro años? 

c. ¿Determinar si corresponde fijar una pensión de alimentos a 

favor de la demandada? 

d. ¿Determinar si la demandada Patricia Martha Niezen Arias 

es cónyuge perjudicada por lo que es necesario la reparación   

civil? 

e. ¿Determinar si es adecuada la reparación civil fijada por la 

Corte Suprema a favor de la Doña Patricia Martha Niezen 

Arias? 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

3.1. Normas legales 
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3.1.1. Constitución Política del Perú 

 Artículo 2.- Derechos fundamentales de la persona 

Toda persona tiene derecho:  

1. “A la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. 

El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto 

le favorece”. 

24. “A la libertad y a la seguridad personales. En 

consecuencia:  

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no 

manda, ni impedido de hacer lo que ella no 

prohíbe. 

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, 

psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos 

inhumanos o humillantes. Cualquiera puede 

pedir de inmediato el examen médico de la 

persona agraviada o de aquélla imposibilitada 

de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen 

de valor las declaraciones obtenidas por la 

violencia. Quien la emplea incurre en 

responsabilidad”. 

 Artículo 4.- Protección a la familia y promoción del 

matrimonio 

“La comunidad y el Estado protegen especialmente al 

niño, al adolescente, a la Madre y al anciano en 

situación de abandono. También protegen a la familia 

y promueven el matrimonio. Reconocen a estos como 

institutos naturales y fundamentales de la sociedad”. 

 Articulo 5.- “La unión estable de un varón y una mujer, 

libres de impedimento matrimonial, que forman un 

hogar de hecho, da lugar a una comunidad de bienes 
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sujeta al régimen de la sociedad de gananciales en 

cuanto sea aplicable”. 

 Articulo 6.- “La política nacional de población tiene 

como objetivo difundir y promover la paternidad y 

maternidad responsables. Reconoce el derecho de las 

familias y de las personas a decidir. En tal sentido, el 

Estado asegura los programas de educación y la 

información adecuados y el acceso a los medios, que 

no afecten la vida o la salud.  

Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y 

dar seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el deber de 

respetar y asistir a sus padres.  

Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está 

prohibida toda mención sobre el estado civil de los 

padres y sobre la naturaleza de la filiación en los 

registros civiles y en cualquier otro documento de 

identidad”. 
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3.1.2. Código Civil 

 Artículo 333.- Causales 

Son causas de separación de cuerpos: 

1. El adulterio. 

2. La violencia física o psicológica, que el juez 

apreciará según las circunstancias. 

3. El atentado contra la vida del cónyuge. 

4. La injuria grave, que haga insoportable la vida en 

común. 

5. El abandono injustificado de la casa conyugal por 

más de dos años continuos o cuando la duración 

sumada de los períodos de abandono exceda a 

este plazo. 

6. La conducta deshonrosa que haga insoportable la 

vida en común. 

7. El uso habitual e injustificado de drogas 

alucinógenas o de sustancias que puedan generar 

toxicomanía, salvo lo dispuesto en el Artículo 347. 

8. La enfermedad grave de transmisión sexual 

contraída después de la celebración del 

matrimonio. 

9. La homosexualidad sobreviniente al matrimonio. 

10. La condena por delito doloso a pena privativa de la 

libertad mayor de dos años, impuesta después de 

la celebración del matrimonio. 

11. La imposibilidad de hacer vida en común, 

debidamente probada en proceso judicial. 
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12. La separación de hecho de los cónyuges durante 

un período ininterrumpido de dos años. Dicho plazo 

será de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos 

menores de edad. En estos casos no será de 

aplicación lo dispuesto en el Artículo 335. 

13. La separación convencional, después de 

transcurridos dos años de la celebración del 

matrimonio. 

 Articulo 235.- Deberes de los padres 

Los padres están obligados a proveer al sostenimiento, 

protección, educación y formación de sus hijos 

menores según su situación y posibilidades. Todos los 

hijos tienen iguales derechos. 

 Articulo 289.- Deberes de cohabitación 

“Es deber de ambos cónyuges hacer vida en el 

domicilio conyugal. El juez puede suspender este 

deber cuando su cumplimiento ponga en grave peligro 

la vida, la salud o el honor de cualquiera de los 

cónyuges o la actividad económica de la que depende 

el sostenimiento de la familia”. 

 Articulo 318.- Fin de la sociedad de gananciales 

Fenece el régimen de la sociedad de gananciales: 

1. Por invalidación del matrimonio. 

2. Por separación del cuerpo. 

3. Por divorcio. 

4. Por declaración de ausencia por muerte de uno de 

los cónyuges. 

5. Por cambio de régimen patrimonial. 
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 Artículo 345.- Patria Potestad y alimentos en 

separación convencional 

“En caso de separación convencional o de separación 

de hecho, el juez fija el régimen concerniente al 

ejercicio de la patria potestad, los alimentos de los hijos 

y los de la mujer o el marido, observando, en cuanto 

sea conveniente, los intereses de los hijos menores de 

edad y la familia o lo que ambos cónyuges acuerden. 

Son aplicables a la separación convencional y a la 

separación de hecho las disposiciones contenidas en 

los Artículos 340 último párrafo y 341”. 

 Artículo 345-A.- Indemnización en caso de perjuicio 

“Para invocar el supuesto del inciso 12 del Artículo 333 

el demandante deberá acreditar que se encuentra al 

día en el pago de sus obligaciones alimentarias u otras 

que hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo 

acuerdo. 

El juez velará por la estabilidad económica del cónyuge 

que resulte perjudicado por la separación de hecho, así 

como la de sus hijos. Deberá señalar una 

indemnización por daños, incluyendo el daño personal 

u ordenar la adjudicación preferente de bienes de la 

sociedad conyugal, independientemente de la pensión 

de alimentos que le pudiera corresponder”. 

 Artículo 348.- Noción 

“El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio”. 

 Artículo 349.- Causales de divorcio 

“Puede demandarse el divorcio por las causales 

señaladas en el Artículo 333, incisos del 1 al 12”. 
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 Artículo 350.- Efectos del divorcio respecto de los 

cónyuges 

“Por el divorcio cesa la obligación alimenticia entre 

marido y mujer. 

Si se declara el divorcio por culpa de uno de los 

cónyuges y el otro careciere de bienes propios o de 

gananciales suficientes o estuviere imposibilitado de 

trabajar o de subvenir a sus necesidades por otro 

medio, el juez le asignará una pensión alimenticia no 

mayor de la tercera parte de la renta de aquél. 

El ex-cónyuge puede, por causas graves, pedir la 

capitalización de la pensión alimenticia y la entrega del 

capital correspondiente. 

El indigente debe ser socorrido por su ex-cónyuge 

aunque hubiese dado motivos para el divorcio. 

Las obligaciones a que se refiere este artículo cesan 

automáticamente si el alimentista contrae nuevas 

nupcias. Cuando desaparece el estado de necesidad, 

el obligado puede demandar la exoneración y, en su 

caso, el reembolso”. 

 Articulo 355.- Reglas aplicables al divorcio 

“Son aplicables al divorcio las reglas contenidas en los 

artículos 334° a 342°, en cuanto sean pertinentes”. 

 Articulo 418.- Definición 

“Por la patria potestad los padres tienen el deber y el 

derecho de cuidar de la persona y bienes de sus hijos 

menores”. 
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3.1.3. Código de los niños y adolescentes 

 Articulo IX.- Interés superior del niño y del 

adolescente 

“En toda medida concerniente al niño y al adolescente 

que adopte el Estado a través de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, 

los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus 

demás instituciones, así como en la acción de la 

sociedad, se considerará el Principio del Interés 

Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus 

derechos”. 

 Articulo 51.- Edades requeridas para trabajar en 

determinadas actividades 

“Las edades mínimas requeridas para autorizar el 

trabajo de los adolescentes son las siguientes: 

1. Para el caso del trabajo por cuenta ajena o que se 

preste en relación de dependencia: 

a) Quince años para labores agrícolas no 

industriales; 

b) Dieciséis años para labores industriales, 

comerciales o mineras; y, 

c) Diecisiete años para labores de pesca industrial. 

2. Para el caso de las demás modalidades de trabajo 

la edad mínima es de catorce años. Por excepción 

se concederá autorización a partir de los doce años, 

siempre que las labores a realizar no perjudiquen su 

salud o desarrollo, ni interfieran o limiten su 

asistencia a los centros educativos y permitan su 

participación en programas de orientación o 

formación profesional. 
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Se presume que los adolescentes están autorizados 

por su padres o responsables para trabajar cuando 

habiten con ellos, salvo manifestación expresa en 

contrario de los mismos”. 

 Articulo 74.- Deberes y derechos de los padres 

“Son deberes y derechos de los padres que ejercen la 

Patria Potestad: 

a) Velar por su desarrollo integral; 

b) Proveer su sostenimiento y educación; 

c) Dirigir su proceso educativo y capacitación para el 

trabajo conforme a su vocación y aptitudes; 

d) Derogado 

e) Tenerlos en su compañía y recurrir a la autoridad 

si fuere necesario para recuperarlos; 

f) Representarlos en los actos de la vida civil 

mientras no adquieran la capacidad de ejercicio y 

la responsabilidad civil; 

g) Recibir ayuda de ellos atendiendo a su edad y 

condición y sin perjudicar su atención; 

h) Administrar y usufructuar sus bienes, cuando los 

tuvieran; y 

i) Tratándose de productos, se estará a lo dispuesto 

en el Artículo 1004 del Código Civil”. 

 Articulo 81.- Tenencia 

“Cuando los padres estén separados de hecho, la 

tenencia de los niños, niñas o adolescentes se 

determina de común acuerdo entre ellos y tomando en 

cuenta el parecer del niño, niña o adolescentes. De no 

existir acuerdo o sí este resulta perjudicial para los 
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hijos, la tenencia la resolverá el juez especializado 

dictando las medidas necesarias para su cumplimiento, 

pudiendo disponer la tenencia compartida, 

salvaguardando en todo momento el interés superior 

del niño, niña o adolescente”.  

3.1.4. Código Procesal Civil 

 Articulo 330.- Allanamiento y reconocimiento 

El demandado puede expresamente allanarse o 

reconocer la demanda, legalizando su firma ante el 

Auxiliar jurisdiccional. En el primer caso acepta la 

pretensión dirigida contra él; en el segundo, además de 

aceptar la pretensión, admitió la veracidad de los 

hechos expuestos en la demanda y los fundamentos 

jurídicos de esta.  

El reconocimiento se regula por lo dispuesto para el 

allanamiento. 

 Articulo 332.- Improcedencia del allanamiento 

El juez declara improcedente el ayuntamiento y ordena 

la continuación del proceso cuando: 

1. El demandado no tiene capacidad para disponer del 

derecho en conflicto; 

2. El apoderado o representante del demandado 

carece de facultad para allanarse; 

3. Los hechos admitidos requieren de probados por 

otros medios, además de la declaración de parte; 

4. El conflicto de intereses afecta el orden público o 

las buenas costumbres; 

5. El conflicto de intereses comprende derechos 

indisponibles; 

6. Habiendo litisconsorcio necesario, el allanamiento 

no proviene de todos los demandados; 
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7. Presume la existencia de fraude o dolo procesal; 

8.  Advierte que la sentencia a dictarse va a surtir 

efectos frente a terceros no emplazado; o  

9. El demandado es el Estado u otra persona de 

derecho público, salvo que su representante. Tenga 

autorización expresa. 

 Articulo 424.- Requisitos de la demanda 

“La demanda se presenta por escrito y contendrá: 

1. La designación del Juez ante quien se interpone. 

2. El nombre, datos de identidad, dirección 

domiciliaria, domicilio procesal del demandante y el 

domicilio procesal electrónico, constituido por la 

casilla electrónica asignada por el Poder Judicial 

de acuerdo a la Ley 30229. 

3. El nombre y dirección domiciliaria del 

representante o apoderado del demandante, si no 

puede comparecer o no comparece por sí mismo. 

4. El nombre y dirección domiciliaria del demandado. 

Si se ignora esta última, se expresará esta 

circunstancia bajo juramento que se entenderá 

prestado con la presentación de la demanda. 

5. El petitorio, que comprende la determinación clara 

y concreta de lo que se pide. 

6. Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos 

enumeradamente en forma precisa, con orden y 

claridad. 

7. La fundamentación jurídica del petitorio. 

8. El monto del petitorio, salvo que no pudiera 

establecerse. 
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9. El ofrecimiento de todos los medios probatorios. 

10. La firma del demandante o de su representante o 

de su apoderado y la del abogado, la cual no será 

exigible en los procesos de alimentos y de 

declaración judicial de paternidad. El secretario 

respectivo certificará la huella digital del 

demandante analfabeto”. 

 Articulo 425.- Anexos de la demanda 

“A la demanda debe acompañarse: 

1. Copia legible del documento de identidad del 

demandante y, en su caso, del representante. 

2. El documento que contiene el poder de iniciar el 

proceso, cuando se actúe por apoderado. 

3. Los medios probatorios que acrediten la 

representación legal del demandante, si se trata de 

personas jurídicas o naturales que no pueden 

comparecer por sí mismas. 

4. Los medios probatorios de la calidad de heredero, 

cónyuge, curador de bienes, administrador de 

bienes comunes, albacea o del título con que actúe 

el demandante, salvo que tal calidad sea materia 

de un conflicto de interés y en el caso del 

procurador oficioso. 

5. Los documentos probatorios. Si el demandante no 

dispusiera de algún medio probatorio, describe su 

contenido, indicando con precisión el lugar donde 

se encuentran y solicitando las medidas 

pertinentes para su incorporación al proceso. 

6. Copia certificada del acta de conciliación 

extrajudicial, en los procesos judiciales cuya 
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materia se encuentre sujeta a dicho procedimiento 

previo”. 

 Articulo 426.- Inadmisibilidad de la demanda 

“El Juez declara inadmisible la demanda cuando: 

1. No tenga los requisitos legales. 

2. No se acompañan los anexos exigidos por ley. 

3. El petitorio sea incompleto o impreciso. 

4. Contenga una indebida acumulación de 

pretensiones. 

En estos casos el Juez ordenará al demandante 

subsane la omisión o defecto en un plazo no mayor de 

diez días. Si el demandante no cumpliera con lo 

ordenado a criterio del Juez, este rechaza la demanda 

y ordena el archivo del expediente”. 

 Articulo 427.- Improcedencia de la demanda 

“El Juez declara improcedente la demanda cuando: 

1. El demandante carezca evidentemente de 

legitimidad para obrar; 

2. El demandante carezca manifiestamente de 

interés para obrar; 

3. Advierta la caducidad del derecho; 

4. No exista conexión lógica entre los hechos y el 

petitorio; o 

5. El petitorio fuese jurídica o físicamente imposible. 

Si el Juez estima que la demanda es manifiestamente 

improcedente, la declara así de plano expresando los 

fundamentos de su decisión y devolviendo los anexos. 

Si el defecto se refiere a alguna de las pretensiones, la 
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declaración de improcedencia se limita a aquellas que 

adolezcan del defecto advertido por el Juez. 

Si la resolución que declara la improcedencia fuese 

apelada, el Juez pone en conocimiento del demandado 

el recurso interpuesto. La resolución superior que 

resuelva en definitiva la improcedencia, produce 

efectos para ambas partes”. 

 Articulo 442.- Requisitos y contenido de la 

contestación a la demanda 

“Al contestar el demandado debe: 

1. Observar los requisitos previstos para la demanda, 

en lo que corresponda; 

2. Pronunciarse respecto de cada uno de los hechos 

expuestos en la demanda. El silencio, la respuesta 

evasiva o la negativa genérica pueden ser 

apreciados por el Juez como reconocimiento de 

verdad de los hechos alegados; 

3. Reconocer o negar categóricamente la 

autenticidad de los documentos que se le 

atribuyen, o aceptar o negar, de igual manera, la 

recepción de documentos que se alega le fueron 

enviados. El silencio puede ser apreciado por el 

Juez como reconocimiento o aceptación de 

recepción de los documentos; 

4. Exponer los hechos en que funda su defensa en 

forma precisa, ordenada y clara; 

5. Ofrecer los medios probatorios; y 

6. Incluir su firma o la de su representante o de su 

apoderado, y la del Abogado. El Secretario 
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respectivo certificará la huella digital del 

demandado analfabeto”. 

3.2. Doctrina 

1. Demanda 

“La demanda es el primer acto jurídico procesal que sirve 

como vehículo de la pretensión dirigida al órgano 

jurisdiccional, en la legislación procesal alemana, en la 

demanda se trata de una petición, de otorgar protección 

jurídica en forma de una sentencia. Una demanda es una 

petición escrita formulada ante un tribunal de justicia y también 

el medio escrito a través del cual el demandante expone unos 

hechos y razona sus pretensiones frente al demandado, a un 

tribunal iniciando así un proceso de carácter civil en sentido 

amplio (civil, de familia, mercantil, laboral, contencioso-

administrativo, etc.), constituyendo el primer acto que inicia la 

relación procesal” (Llancari, 2010, p. 113). 

2. Allanamiento 

“Es un acto procesal del demandado por el que manifiesta su 

voluntad de no oponerse a la pretensión del actor o de 

abandonar la oposición ya interpuesta, conformándose con la 

misma, provocando la terminación del proceso con sentencia 

no contradictoria de fondo en la que se le condenará” 

(Montero, 2015, p. 9). 

3. Matrimonio 

“… el matrimonio es la unión de un varón y de una mujer 

concertada de por vida mediante la observancia de ritos o 

formalidades legales y tendiente a realizar una plena 

Comunidad de existencia. Desde al perspectiva de 

celebración, el matrimonio es un acto solemne y ritual, con 

vicios de publicidad, pero efímeros en el tiempo. Pero, visto 

desde sus efectos, comprende un conjunto de situaciones de 
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orden personal (hijos) y patrimonial (domicilio conyugal) que 

se prolongan en el tiempo. El matrimonio genera un status o 

posición: el de los cónyuges” (Aguila y Capcha, 2013, p. 113). 

4. Cónyuges 

“Un cónyuge es uno de los dos miembros de una pareja. Para 

ser más precisos, es el término legal que se utiliza para 

referirse a cada individuo en la institución matrimonial. Los 

cónyuges establecen un vínculo de carácter civil o religioso, lo 

cual se plasma en una ceremonia en la que ambos se 

comprometen a respetarse y darse apoyo mutuo” (Navarro, 

2015). 

5. Separación de Cuerpo 

El autor cita a Aguilar (2016, p. 239), quién sostiene que 

“La separación de cuerpos implica que los cónyuges no 

cumplan con uno de los fines del matrimonio el cual es 

la comunidad de vida. Se dan casos en que se llegan a 

situaciones límites entre la pareja, que hace recomendable 

que se separen, pues de lo contrario se agravarían los 

conflictos con grave perjuicio para ellos y los hijos. La 

separación legal al no romper el vínculo matrimonial y 

solo suspender los deberes de lecho y cohabitación, deja 

abierta la posibilidad de reconciliación” (Coca, 2020, LP). 

6. Fines de la sociedad de gananciales 

“El fenecimiento de la sociedad de gananciales tiene una doble 

finalidad: poner fin a la sociedad de gananciales y repartir sus 

ganancias si las hubiere, después de deducidas las cargas y 

deudas sociales. Ahora bien, nace el régimen de sociedad de 

gananciales por el matrimonio, siempre y cuando no se haya 

optado por la separación de patrimonios, en consecuencia, el 

régimen estará vigente, de ordinario, mientras dure el 

matrimonio, salvo que convencionalmente se cambie de 
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régimen, o como consecuencia de una sentencia en un juicio 

de separación de patrimonios, o se produzca una separación 

legal. Por lo tanto, el fin de la sociedad de gananciales deberá 

ocurrir cuando ya no exista matrimonio, y no existirá por 

muerte de los cónyuges, por divorcio o por invalidación del 

matrimonio. Algunos supuestos de término de la sociedad 

debemos considerarlos como ordinarios, tal el caso de la 

muerte de uno de los cónyuges, y en otros casos como 

fenecimiento extraordinario, como sería el caso de la usencia 

de un cónyuge” (López, 2022). 

7. Divorcio por causal 

“El divorcio por causal es aquella ruptura del vínculo 

matrimonial fundada en cualquiera de las causas 

específicamente previstas en la ley. 

Las causas del divorcio están en su mayoría están referidas al 

incumplimiento de los deberes y obligaciones que genera el 

matrimonio por parte de uno de los cónyuges, tales como la 

fidelidad, la asistencia, el hacer vida en común, el respeto a la 

integridad física y psicológica” (Salvador, 2014). 

8. Patria potestad 

“La patria potestad consiste en la regulación jurídica que se 

hace de los deberes y derechos que se reconocen a los padres 

en la legislación civil y/o familiar sobre los hijos y sus bienes. 

Implica el reconocimiento de los mismos con el fin de proveer 

la protección y desarrollo integral de los hijos menores. 

Re en el ejercicio de la patria potestad y la custodia de los hijos 

existen dos clases de interés: el moral y el material. El primero 

referido a la asistencia formativo, y el segundo, a la existencia 

protectiva. 

Dichos intereses se pueden resumir primordialmente en la 

finalidad de que en el interés de los hijos se les provea la más 
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sana, completa y eficiente formación espiritual y psicofísica, 

sociológica, ambiental y efectiva, para un desarrollo integral, 

lo cual requiere del buen ejemplo de los padres” (Pérez, 2010, 

p. 151). 

9. Pensión de alimentos 

“En primer lugar, el hijo menor de edad percibe alimentos 

como parte de un derecho personalísimo y de carácter urgente 

que encuentra su fundamento, precisamente, en un estado de 

necesidad que se presume iure et de iure, en razón a que, por 

su minoridad, no puede valerse por sí mismo y requiere 

cuidados especiales para lograr su desarrollo integral, 

garantizando su efectiva protección acorde con el principio del 

interés superior del niño. (…). 

El segundo supuesto, al igual que el primero, responde a un 

estado de necesidad por parte del hijo mayor de edad que «no 

se encuentre en aptitud de atender a su subsistencia por 

causas de incapacidad física o mental debidamente 

comprobadas» (…). 

Finalmente, tenemos un tercer grupo de alimentos a favor de 

los descendientes (…) A diferencia de los dos supuestos 

anteriores, su fundamento no se encuentra en un estado de 

necesidad por incapacidad de obtener medios económicos 

para el sustento del alimentista; de hecho, se presume que la 

persona que adquiere 18 años de edad, al menos que no 

demuestre lo contrario, es capaz de valerse por sí misma. Esta 

interpretación se adecúa a la conjunción «o» utilizada por la 

norma al enumerar los dos supuestos por los cuales subsiste 

la obligación de prestar alimentos: «Sin embargo, si subsiste 

el estado de necesidad o el alimentista está siguiendo una 

profesión u oficio exitosamente, puede pedir que la obligación 

continúe vigente»” (Baldino y Romero, 2020, pp. 357 - 358). 
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10. Reparación Civil 

“El debate sobre el derecho al resarcimiento de los daños 

conyugales ha girado alrededor del supuesto del divorcio, y de 

los daños que pueda ocasionar este en sí mismo, y ello es así 

puesto que dicho evento se encuentra referido a la disolución 

de una institución que por naturaleza tiene vocación de 

permanencia en función de la necesaria y duradera protección 

de los hijos, objetivo vinculado a la conservación y 

perfeccionamiento de la especie: El matrimonio. De esta 

manera, es comprensible que la ruptura de dicho vínculo 

pueda ocasionar algunos perjuicios relacionados a los efectos 

traumáticos que de por sí implica” (Cayro, 2012, pp. 72-73). 

3.3. Jurisprudencia 

1. Demanda 

“Cuando se demanda divorcio por separación de hecho, que 

corresponde al régimen de divorcio “remedio”, y se 

reconviene por causal del divorcio “sanción” -abandono 

injustificado del hogar conyugal-, ambas no pueden ser 

fundadas, dada su naturaleza y consecuencias disímiles, por 

lo que se evidencia incongruencia en la sentencia recurrida, 

ya que primero debe resolverse la causal de divorcio 

“sanción”, a la cual atañe una determinación de 

responsabilidad, y sólo si no fuera probada, y por lo tanto 

infundada, se pasará a resolver la causal del divorcio 

“remedio”, en la que se trata de declarar una situación de 

hecho objetiva existente. Constitución Política del Estado, art. 

139 inc. 5” (Cas. N° 4161 – 2013, La Libertad, Sumilla). 

“Son tres los elementos que en forma copulativa se deben dar 

para que configure la causal en revisión: a) objetivo o 

material, que consiste en el alejamiento físico o separación 

corporal, por voluntad expresa o tácita, de uno o de ambos 

consortes, entendida como la abdicación total y absoluta de 
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los deberes matrimoniales; b) subjetivo o psíquico, 

consistente en la falta de voluntad de uno o de ambos 

cónyuges de continuar conviviendo, poniendo fin a la vida en 

común; sin que ésta se produzca por una necesidad jurídica 

impuesta o circunstancia justificatoria; y c) temporal, se 

configura por el transcurso ininterrumpido de un período 

mínimo legal que permita apreciar el carácter permanente de 

la falta de convivencia de los cónyuges, siendo el plazo de 

dos años, si los cónyuges no tuviesen hijos menores y cuatro 

si los hubiera” (Cas. N° 3470 – 2016, Lima, Sumilla). 

2. Allanamiento 

“Sobre este particular, la norma en cita señala que el 

demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones 

de la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, 

caso en el cual se procederá a dictar sentencia de 

conformidad con lo pedido. Sin embargo, corresponde al 

Juez, no solo evaluar la manifestación de la voluntad 

expresada en el allanamiento, sino su eficacia, toda vez que 

su aceptación genera como consecuencia la terminación del 

litigio, por lo que es indispensable que para su procedencia se 

den una serie de presupuestos de conformidad…” (Cas. N° 

13705 – 2021, Bogotá, consideración 1). 

3. Matrimonio 

“Según esta definición, los elementos esenciales del 

matrimonio en el Perú son dos:  

d) Ser una unión voluntaria por tanto, en el Perú no puede 

reconocerse un matrimonio concertado entre los padres 

de los novios, como ocurre, por ejemplo, en la India; y, 

e) celebrado por un varón y una mujer —por tanto, en el Perú 

no puede reconocerse la poligamia, como en los países 

musulmanes, ni el matrimonio entre personas del mismo 
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sexo, como en Nueva York” (STC. N° 2743 – 2021, Lima, 

fundamento 6). 

4. Cónyuges 

“… por lo general todo decaimiento del vínculo matrimonial 

implica perjuicio para ambos cónyuges que no lograron 

consolidar una familia estable; de modo tal que, los 

juzgadores deben pronunciarse respecto a cuál de los 

cónyuges resulta perjudicado o bien más perjudicado de 

acuerdo a su apreciación de los medios probatorios en 

los casos concretos, fijando una indemnización a cargo de 

la parte menos afectada, salvo que existan bienes que estime 

puedan adjudicársele de modo que compense su mayor 

perjuicio; debiendo precisarse que en caso de no poderse 

determinar cuál es el cónyuge perjudicado, no existe 

obligación en el juzgador de fijar indemnización alguna o 

adjudicación preferente” (Cas. N° 1285 – 2017, Arequipa, 

Fundamento cuarto). 

5. Separación de Cuerpo 

“Así como una separación física no constituye 

necesariamente una ruptura de hecho, vivir en el mismo 

domicilio tampoco implica por sí mismo que no pueda existir 

separación, en tanto este hecho debe asimilarse al de 

cohabitación, circunstancia que no puede reducirse al 

domicilio común, sino que debe entenderse como la 

comunidad existencial de quienes habitan en un mismo lugar 

para hacer vida marital. Cuando ello no sucede, a pesar de 

mantener los cónyuges domicilio idéntico, es posible invocar 

la separación de hecho porque –más allá de la morada que 

los cobija- objetivamente los cónyuges se encuentran 

distanciados e incumplen intencionalmente el deber de 

cohabitación” (Cas. N° 2039 – 2020, Lambayeque, 

Fundamento tercero). 
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6. Sociedad de gananciales 

“Que, atendiendo a lo regulado por los artículos 3014 y 3025 

del presente Código Civil, conforme lo señala Alex Plácido, 

“existen dos regímenes patrimoniales del matrimonio: 

denominándolo "sociedad de gananciales", el régimen de 

comunidad de adquisiciones a título oneroso, que es una 

comunidad limitada a las adquisiciones que los cónyuges 

realicen a título oneroso durante el matrimonio; 

permaneciendo, en cambio, en propiedad separada de cada 

uno los bienes que tuviese con anterioridad al matrimonio y 

los adquiridos con posterioridad a título gratuito, 

perteneciendo a la comunidad las rentas o productos de los 

bienes propios de los esposos. Con la denominación de 

"separación de patrimonios", se contempla un régimen de 

separación absoluta”. En ese sentido, se señala que las 

relaciones económicas de los cónyuges están sujetas a un 

ordenamiento jurídico determinado; y, en el caso peruano, se 

da la existencia de dos regímenes: el de la sociedad de 

gananciales y el de separación de patrimonios, los mismos 

que vienen delimitados por la ley” (Cas. N° 3625 – 2018, 

Arequipa, Fundamento sexto). 

7. Divorcio por causal 

“Nuestro ordenamiento jurídico ha previsto un sistema de 

divorcio mixto y complejo, que contempla la disolución del 

matrimonio, tanto por actos que violentan los deberes que 

impone el matrimonio, (divorcio sanción), como por el dato 

objetivo de la separación fáctica de los cónyuges sin voluntad 

de reconciliación (divorcio remedio), siendo que las causales 

detalladas en los incisos 1 a 11 del artículo 333 del Código 

Civil son de naturaleza inculpatoria y las causales detalladas 

en los incisos 12 y 13 no lo son…” (Cas. N° 4176 – 2015, 

Cajamarca, Sumilla). 
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8. Patria potestad 

“En cuanto a la tenencia del menor, como expresión de la 

patria potestad, por la modificatoria introducida por la Ley Nº 

29269, del dieciséis de octubre de dos mil ocho, el artículo 81 

del Código de los Niños y Adolescentes dispone que cuando 

los padres estén separados de hecho, la tenencia de los 

niños, niñas o adolescentes se determina de común acuerdo 

entre ellos, y tomando en cuenta el parecer del niño, niña o 

adolescente, siendo que de no existir acuerdo, o si éste 

resulta perjudicial para los hijos, la tenencia la resolverá el 

juez especializado, dictando las medidas necesarias para su 

cumplimiento, pudiendo disponer la tenencia compartida, 

salvaguardando en todo momento el interés superior del niño, 

niña o adolescente” (Cas. N° 3767 – 2015, Cusco, 

Fundamento sétimo). 

9. Pensión de alimentos 

“... desatender a un hijo en sus necesidades alimentarias, (...), 

evidencia además de desapego efectivo, violación al derecho 

a la vida y desarrollo integral de un hijo, lo que no resulta 

congruente con relaciones de parentesco derivadas del 

vínculo paterno filial, de allí que en el ámbito penal se tipifique 

y sancione como delito la omisión al cumplimiento de la 

obligación alimentaria (Cas. N° 731 – 2012, Lambayeque, 

fundamento séptimo). 

10. Reparación Civil 

“La indemnización al cónyuge perjudicado en el divorcio por 

separación de hecho resulta trascendente para velar por la 

estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado y 

de establecer si corresponde fijar una indemnización a su 

favor, es determinar la existencia de un desequilibrio 

económico -léase situación económica desventajosa y 

perjudicial con relación al otro cónyuge o de un daño a la 
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persona, y que estos sean consecuencia de la separación de 

hecho en sí” (Cas. N° 2848 – 2019, Lima, Sumilla). 

4. DISCUSIÓN 

1. El señor Luis Miguel Gutierrez Sotelo interpone una demanda de 

“divorcio por causal” contra la señara Patricia Martha Niezen Arias 

ante el Juez de 6to Juzgado de Familia de Lima, invocando el articulo 

333 y 349 del Código Civil. Donde, en su pretensión señala que hace 

más de 4 años se encuentra separado de cuerpo de su aún esposa 

con la cual tiene un hijo que sufre de autista (autismo con 

discapacidad de conductas tendiente a autolesionarse y lesionar a 

terceros). 

Y según el Artículo 349, nos dice que para la demanda de divorcio 

“puede demandarse el divorcio por las causales señaladas en el 

Artículo 333, incisos del 1 al 12”. Y el Artículo 333 inciso 12 señala 

son causales de separación de cuerpo cuando “… la separación de 

hecho de los cónyuges durante un período ininterrumpido de dos 

años. Dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos 

menores de edad. En estos casos no será de aplicación lo dispuesto 

en el Artículo 335”, la cual en este caso se cumple, ya que ambas 

partes con sus fundamentos de hecho y el medio probatorio 

presentado por el recurrente (acta policial de abandono de hogar 

voluntario) confirman que efectivamente los aún cónyuges se 

encontraban separados por más de 4 años, lo que significa que ya 

traspasa las exigencias de la Ley. Dicho todo ello, podemos 

determinar que la demanda cumple con los requisitos exigidos por la 

Ley para su admisión y que es merecedor que un tercero imparcial 

pueda resolver el conflicto de las partes. 

A relación a ello, la Casación N° 4176 – 2015, Cajamarca, señala 

que “nuestro ordenamiento jurídico ha previsto un sistema de 

divorcio mixto y complejo, que contempla la disolución del 

matrimonio, tanto por actos que violentan los deberes que impone el 

matrimonio, (divorcio sanción), como por el dato objetivo de la 
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separación fáctica de los cónyuges sin voluntad de reconciliación 

(divorcio remedio) …” en este caso estamos ante un divorcio 

remedio, ya que el divorcio sanción se aplica del inciso 1 al inciso 11 

del artículo 333 del Código Civil, mientras que el divorcio remedio se 

aplica del inciso 12 al inciso 13 del mismo cuerpo de leyes. Porque 

los aún cónyuges sin previa decisión jurisdiccional quebrantaron la 

cohabitación permanente, ya que así lo acreditaron con sus 

documentos de identidad, que ambas partes vivían en distintos 

domicilios; el demandante el inmueble de su madre, mientras que la 

demandada en el departamento adjudicado por sociedad de 

gananciales. 

Entonces podemos determinar que la pretensión solicitada por el 

demandante cumple con uno de los causales descrito en el artículo 

333 del Código Civil para su procedencia y admisibilidad de dicha 

demanda, la cual es el inciso 12.  

Además, ambas partes quieren que se les conceda el divorcio, es 

decir la disolución de vínculo matrimonial. En relación con ello, el 

autor Salvador (2014) sostiene que “el divorcio por causal es aquella 

ruptura del vínculo matrimonial fundada en cualquiera de las causas 

específicamente previstas en la ley…”.  ya que, hace más de 5 años 

se encuentran separados de cuerpo, además el demandante ya 

tenía otra pareja. Es por ello, que la demandada se allana al proceso, 

aceptado lo indicado en el escrito de demanda interpuesta por su 

aun cónyuge y que el Juez competente declare fundada dicha 

solicitud. 

El Juez del 6to Juzgado de Familia de Lima, al comprobar que 

efectivamente existe una relación jurídica válida, declara admitida la 

demanda y saneada el proceso, para que se pueda actuar los 

medios probatorios y ser resuelta mediante sentencia dicha petición.  

2. Respecto al cónyuge más perjudicado, en este caso es la 

demandada Patricia Martha Niezen Arias, porque ella es primero que 

ha sufrido por el abandono de hogar por parte de Luis Migues 
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Gutiérrez Sotelo, provocándolo un trastorno de “BIPOLARIDAD” 

después de que este último abandonase el hogar. Además, al tener 

la tenencia del menor, ella es la que se hace cargo del cuidado y 

atención que requiera el niño, ya que sufre de autismo severo y todos 

los problemas de salud que el menor pueda presentar, en este caso 

es la demandada.  

Por lo que la norma nos señala en su Artículo 345-A, que “el juez 

velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte 

perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos. 

Deberá señalar una indemnización por daños, incluyendo el daño 

personal u ordenar la adjudicación preferente de bienes de la 

sociedad conyugal, independientemente de la pensión de alimentos 

que le pudiera corresponder”. Respecto a ello, el A quo no valoró 

dicha situación, por lo que no señalo indemnización por daño 

personal, solo fijo una pensión de alimentos de 8% del ingreso 

mensual del demandante, olvidando así que dicha separación le ha 

causado daños psicológicos, y no solo eso, sino también no valoró 

la salud del menor. Respecto a ello, el autor Cayro (2012) manifiesta 

que “… es comprensible que la ruptura de dicho vínculo pueda 

ocasionar algunos perjuicios relacionados a los efectos traumáticos 

que de por sí implica” (p. 73). Definitivamente, no solo el abandono 

de hogar puede causar daños personales, sino también la disolución 

del vínculo matrimonial, ya que uno contrae nupcias con la finalidad 

que sea permanente, para vivir en familia. Pero lamentablemente, el 

señor dejo sola a la madre con su hijo enfermo, la cual lo ha impedido 

vivir una vida normal, ya que incluso le imposibilita trabajar, ya que 

el menor necesita cuidado especial. 

La Casación N° 2848 – 2019, Lima, sostiene que “la indemnización 

al cónyuge perjudicado en el divorcio por separación de hecho 

resulta trascendente para velar por la estabilidad económica del 

cónyuge que resulte perjudicado y de establecer si corresponde fijar 

una indemnización a su favor…” (sumilla). Y en este caso podemos 

confirmar que efectivamente la cónyuge más perjudicada por la 
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separación es la demandada, y no es como lo señala el demandante 

que no tema de litis y que no existe indemnización ya que como ello 

se dejó el bien inmueble donde la señora vive (adjudicación). 

Respecto a ello, el A quo para la resolución no tomo en cuenta los 

detalles antes explicados, por lo que solo fijo una pensión de 

alimentos, que es muy diferente a una indemnización por daños 

causados por dicha separación. 

Mientras que el A quem, tampoco valoró dicha situación, solo 

aprobaron la sentencia de primera instancia y confirmaron la pensión 

de alimentos, revocaron el monto y reformularon con la totalidad del 

ingreso del demandante a favor de la demandada, obviando 

nuevamente a la cónyuge más perjudicada y la salud del menor. Por 

lo que estoy en desacuerdo con dicha sentencia, ya que la sala 

infringió la debida motivación de la resolución y el articulo 345 – A 

del Código Civil. 

Por último, la Corte Suprema admite el recurso de casación y declara 

fundada dicha solicitud presentada por la demandada Doña Patricia 

Martha Niezen Arias, porque confirma que efectivamente se ha 

vulnerado el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú 

y artículo 345 - A del Código Civil, por lo que fija como reparación 

civil la suma de S/ 10,000.00 (diez mil soles) a favor de la solicitante. 

3. Respecto si es adecuada la reparación civil fijada por la Corte 

Suprema a favor de la demandada, yo considero que no, porque la 

demandada es la más perjudicada, muy aparte de lo que le puede o 

le haya causado la separación que es un tema complicado, ya que 

no se puede determinar el daño producido, la cual puede ser una 

cantidad menor o mayor, no se puede valorar el estima psicológico 

sufrido por la separación, además no existe una tabla referencial en 

donde pueda determinar el pago, justiprecio del daño ocasionado. 

Además, el menor sufre de autista severo que hace que se lesione 

o lesione a terceras personas, la cual requiere de una atención 

personalizada y dedicada. Por lo que la madre no puede hacer su 
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vida normal, porque hasta el día de su vida tendrá al cuidado de su 

aún menor hijo, mientras que el demandante podrá hacer su vida de 

manera normal. 

Respecto a ello, el autor Cayro (2012) señala que “… el derecho al 

resarcimiento de los daños conyugales ha girado alrededor del 

supuesto del divorcio, y de los daños que pueda ocasionar este en 

sí mismo…” (p. 72). Discrepo con el autor citado, considero que el 

daño ocasionado sea un supuesto, además la demandada ha 

acreditado con los exámenes psicológicos de los daños causados 

después de que el demandante abandonará el hogar. El daño 

psicológico después de la separación existe, la cual se ha 

demostrado en diferentes salas de juzgado. 

Y la Casación N° 2848 – 2019, Lima, manifiesta que “… es 

determinar la existencia de un desequilibrio económico -léase 

situación económica desventajosa y perjudicial con relación al otro 

cónyuge o de un daño a la persona, y que estos sean consecuencia 

de la separación de hecho en sí” (sumilla). Así es, el órgano 

jurisdiccional tiene el deber y la obligación de velar por el equilibrio 

económico del cónyuge más perjudicado, que en este caso es la 

demandada, la cual lo ha confirmado la Corte Suprema al declarar 

fundada la petición de indemnización de daños a favor de la 

solicitante, con lo que estoy de acuerdo, pero discrepo con la 

cantidad impuesta por este Sala Suprema. 

5. CONCLUSIÓN 

1. Se llega a la conclusión que la demanda interpuesta por Luis Miguel 

Gutiérrez Sotelo contra Patricia Martha Niezen Arias por “divorcio por 

causal de hecho” en efecto corresponde declarar fundada la 

demandada, ya que cumple con uno de los causales indicados en el 

artículo 333 del Código Civil, es decir del inciso 12, donde señala 

que cuando exista hijos de por medio (menor de edad) debe 

transcurrir mínimo 4 años se separación de cuerpo ininterrumpido, 

la cual se ha acreditado con el acta policial “abandono de hogar 
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voluntario”, además también se ha acreditado con los documentos 

de identidad donde ambos viven en deferentes domicilios, es por ello 

que la disolución del vínculo matrimonial fue debidamente declarada 

fundada. 

2. Así mismo se llega a la conclusión que la cónyuge más perjudicada 

es la demandada Patricia Martha Niezen Arias, por lo que es 

merecedor de una indemnización por daños causados a su persona, 

porque después de que el demandante abandonará el hogar de 

manera voluntaria a la demandada le diagnosticaron trastorno de 

“bipolaridad”, además la salud de su menor hijo que sufre de autista 

estaba empeorando, por lo que todo ese tiempo que estuvieron 

separados tuvo que hacerse cargo sola del menor, ya que necesita 

cuidado atención en todo momento imposibilitando a tener una vida 

normal. 

3. Finamente se llega a la conclusión que no es adecuada la reparación 

civil fijada por la Corte Suprema, ya que S/ 10,000.00 es muy poco, 

no se puede determinar el daño producido por la separación a la 

demandada, además, al tener la tenencia del menor la demandada 

se tiene que hacer cargo toda su vida, ya que el estado de salud de 

su menor hijo así lo requiere y no puede trabajar de manera normal, 

se ve impedida para hacerlo. 

B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES DE FORMA 

1.1. Etapa Postulatoria 

 Don Luis Miguel Gutiérrez Sotelo interpone una demanda de 

“Divorcio por causal de hecho” en contra aun su cónyuge 

Doña Patricia Martha Niezen Arias en fecha 31 de marzo de 

2011 al amparo del artículo 333 inciso del Código Civil y al 

amparo del artículo 424 del Código Procesal Civil, cumpliendo 

así con los requisitos de la demanda que la ley exige para su 

admisibilidad. 
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 Así mismo, al amparo del artículo 425 del Código Procesal 

Civil fue debidamente adjuntado con los anexos exigidos por 

la Ley por parte del recurrente y así como también fue ofrecida 

los medios probatorios. 

 Al amparo del artículo 430, el Juez competente confiere 

traslado a la demandada para que comparezca al proceso, ya 

que fue debidamente admitida y dado por ofrecida los medios 

probatorios. 

 Notificada correctamente la demandada Doña Patricia Martha 

Niezen Arias, comparece al proceso dentro del plazo, se 

allana al proceso al amparo del artículo 330 del Código 

Procesal Civil, aceptado así todo lo señalado por el 

demandante. No reconviene. 

 El Juez Civil declara improcedente el allanamiento al amparo 

del artículo 332 inciso 5 del Código Procesal Civil, porque 

sostiene que existe conflicto de intereses de derechos 

indisponibles, por lo que a solicitud del demandante declara 

tener por contestada la demanda en REBELDIA por parte de 

la demanda Patricia Martha Niezen Arias y con conformidad 

con los artículos 465 y 468 del mismo cuerpo de leyes se 

declara SANEADO EL PROCESO. 

1.2. Etapa Probatoria 

 El Juez competente, al amparo del artículo 202 del Código 

Procesal Civil realiza la audiencia de los medios probatorios. 

 Al amparo del artículo 208 del Código Procesal Civil se realiza 

la actuación de los medios probatorios, donde tanto el 

demandante como la demandada declaran mediante 

interrogatorio formulados por el juez competente. 

 En esta etapa todos los medios probatorios ofrecidos fueron 

admitidas, tanto por parte del recurrente como de la 
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demandada. No se ha encontrado actos procesales que 

causen nulidad al proceso en esta etapa. 

1.3. Etapa decisoria 

 El Juez competente declaro fundada la demanda interpuesta 

por Luis Miguel Gutiérrez Sotelo en contra de Patricia Martha 

Niezen Arias, declarando por disuelta el vínculo matrimonial y 

fijando una pensión de alimentos a favor de la demandada. 

 El Juez Civil al momento de dictar la sentencia no valoró al 

cónyuge más perjudicado, por lo que la demandada era 

merecedora de una indemnización de daños y perjuicios, 

infringiendo así la motivación de las resoluciones judiciales. 

 Así mismo no valoró la salud del menor y la responsabilidad 

que tiene la madre al encargarse de una persona que sufre 

de autista. 

1.4. Etapa Impugnatoria 

 La Sala Superior tampoco valoró al cónyuge más perjudicado 

ni mucho menos la salud del menor, por lo que solo confirmo 

la sentencia de primera instancia, por lo que infringió el 

artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú, ya 

que la resolución judicial no fue debidamente motivada. 

 La Corte Suprema, llevó a cabo conforme a las garantías 

Constitucionales y procesales la solicitud del recurso de 

casación, por lo que no se observó ninguna vulnerabilidad del 

principio de la tutela jurisdiccional efectiva ni del principio del 

debido proceso que pudieran causar nulidad del proceso de 

casación. 

2. PROBLEMAS 

2.1. Problema principal o eje 

¿Determinar si el proceso de demanda de divorcio por causal de 

hecho interpuesto por Luis Miguel Gutiérrez Sotelo contra Patricia 
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Martha Niezen Arias se desarrolló conforme a los principios 

preceptuados en la Constitución Política del Perú y de acuerdo 

con el Código Procesal Civil? 

2.2. Problemas colaterales 

No existe problemas colaterales. 

2.3. Problemas secundarios 

a. ¿Determinar si se ha cumplido con los presupuestos 

procesales para la demanda de divorcio por causal? 

b. ¿Determinar si las partes del proceso ejercieron 

correctamente sus derechos constitucionales y procesales en 

el presente proceso? 

c. ¿Determinar si la sentencia de la Sala Civil y Sala Superior 

cumplió con las formalidades de Ley para su resolución? 

d. ¿Determinar si era procedente o improcedente el recurso de 

casación interpuesta por el perjudicado? 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

3.1. Normas legales 

3.1.1. Constitución Política del Perú 

 Articulo 138.- La potestad de administrar justicia 

emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a 

través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la 

Constitución y a las leyes. 

En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una 

norma constitucional y una norma legal, los jueces 

prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma 

legal sobre toda otra norma de rango inferior. 

 Articulo 139.- Son principios y derechos de la 

función jurisdiccional 
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Inciso 3.- La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 

Inciso 5.- La motivación escrita de las resoluciones 

judiciales en todas las instancias, excepto los decretos 

de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable y de los fundamentos de hecho en que se 

sustentan. 

Inciso 6.- La pluralidad de la instancia. 

Inciso 20.- El principio del derecho de toda persona de 

formular análisis y críticas de las resoluciones y 

sentencias judiciales, con las limitaciones de ley. 

3.1.2. Ley Orgánica del Ministerio Público 

 Articulo 1.- Función 

El Ministerio Público es el organismo autónomo del 

Estado que tiene como funciones principales la 

defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los 

intereses públicos, la representación de la sociedad en 

juicio, para los efectos de defender a la familia, a los 

menores e incapaces y el interés social, así como para 

velar por la moral pública; la persecución del delito y la 

reparación civil. También velará por la prevención del 

delito dentro de las limitaciones que resultan de la 

presente ley y por la independencia de los órganos 

judiciales y la recta administración de justicia y las 

demás que le señalan la Constitución Política del Perú 

y el ordenamiento jurídico de la Nación. 

 Articulo 3.- Para el debido cumplimiento de sus 

funciones y atribuciones, el Fiscal de la Nación y los 

Fiscales ejercitarán las acciones o recursos y actuarán 

las pruebas que admiten la Legislación Administrativa 

y Judicial. 
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 Articulo 84.- Corresponde al Fiscal Supremo en lo 

Civil: 

1. Deducir, al emitir dictamen, la nulidad de lo actuado 

cuando tuviese noticia, en alguna forma y la 

comprobase con el exámen de los autos y de los 

documentos que solicitare para el efecto, que la 

sentencia recurrida se ha expedido citando con la 

demanda a un menor o incapaz o en los casos en 

que se hubiese incurrido en una grave irregularidad 

procesal que trajese como consecuencia el 

desconocimiento o la violación de alguno de los 

derechos consignados en la Constitución Política y 

denunciar ante el Presidente de la Corte Suprema 

de Justicia a los Jueces o a los Vocales del Tribunal 

que hubiesen intervenido en el proceso. 

2. Si se encontrare responsabilidad civil o penal de 

dichos Magistrados o si el responsable de la 

infracción fuese un miembro del Ministerio Público, 

dará cuenta al Fiscal de la Nación para los efectos 

consiguientes. 

3. Solicitar al Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia que proceda como corresponda para 

asegurar la independencia del órgano judicial y la 

recta administración de justicia en los casos en que 

el Fiscal hubiese tenido conocimiento, en alguna 

forma, de lo contrario. 

4. Las demás que establecen las leyes 

 Articulo 85.- El Fiscal Supremo en lo Civil emitirá 

dictamen previo a la resolución que corresponda 

expedir en los procesos siguientes: 
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1. De nulidad o anulabilidad del matrimonio, 

separación de los casados o de divorcio, en cuanto 

se tienda a asegurar los derechos de los hijos 

menores de edad e incapaces, así como los del 

cónyuge sin bienes propios y la defensa del vínculo 

matrimonial. 

2. En los que tengan derechos o intereses morales o 

económicos los menores o incapaces. 

3. En los que es parte un ausente. 

4. En los de división y participación de bienes en las 

uniones de hecho a que se refiere el Artículo 9 de 

la Constitución Política, en cuanto se tienda a 

asegurar los bienes y derechos de las partes y de 

los hijos comunes. 

5. En los casos de contestación o impugnación de la 

filiación matrimonial. 

6. En los de responsabilidad civil de los Ministros de 

Estado y demás funcionarios y servidores públicos. 

7. En los de ejecución de sentencias expedidas en el 

extranjero. 8.- En los que se discuta la competencia 

de los Jueces y Tribunales peruanos. 

8. En los demás casos que determine la Ley. 

 Articulo 89 - A.- Son atribuciones del Fiscal Superior 

de Familia: 

a) Emitir dictamen previo a la resolución que pone fin 

a la instancia: 

1. En los procesos a que se refiere el Artículo 85 

incisos 1., 2., 3., 4. y 5. de la presente Ley.  
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2. En los incidentes sobre oposición al 

matrimonio de quienes pretenden contraerlo. 

b) El dictamen será meramente ilustrativo y su 

omisión no causará nulidad procesal en los casos 

que expresamente señala la ley. c) Emitir dictamen 

previo a la resolución final superior: 

1. Cuando el Tribunal competente revise la 

investigación practicada en los casos de no ser 

habido un menor de edad que se hallare en 

abandono o peligro moral o que se le presuma 

autor o víctima de delito. 2. Derogado 

 Articulo 96.- Son atribuciones del Fiscal Provincial en 

lo Civil: 

1. Intervenir como parte, ejercitando los recursos y 

ofreciendo las pruebas pertinentes, en los juicios 

de nulidad de matrimonio, de separación de los 

casados y de divorcio. 

2. Emitir dictamen previo a la resolución que pone fin 

a la instancia en los demás casos a que se refiere 

el artículo 89 de la presente ley. 

 Articulo 96 – A.- “Son atribuciones del Fiscal 

Provincial de Familia: 

1. Intervenir como parte, presentando los recursos 

impugnativos y ofreciendo las pruebas pertinentes, 

en los procesos de nulidad de matrimonio, de 

separación de cuerpos y de divorcio. 

2. Intervenir como Dictaminador en los procesos 

sobre estado y capacidad de la persona, 

contenidos en la Sección Primera del Libro I del 

Código Civil. 
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3. Intervenir, a solicitud de parte, como conciliador en 

asuntos de familia, para propiciar acuerdos entre 

las partes y lograr la solución consensual al 

conflicto, siempre que no se haya iniciado proceso 

judicial, en asuntos de alimentos, tenencia de 

menores, régimen de visitas y del Régimen de 

Patria Potestad. No se podrá propiciar acuerdos 

sobre derechos no disponibles, irrenunciables o 

sobre materias que tengan connotación penal. 

El Acta de Conciliación Fiscal constituye título de 

ejecución, cuando se logre el acuerdo entre las 

partes. 

4. Intervenir en todos los asuntos que establece el 

Código de los Niños y Adolescentes y la ley que 

establece la política del estado y la sociedad frente 

a la violencia familiar”. 

3.1.3. Ley Orgánica del Poder Judicial 

 Articulo 1.- “La potestad de administrar justicia emana 

del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de 

sus órganos jerárquicos con sujeción a la Constitución 

y a las leyes. 

No existe ni puede instituirse jurisdicción alguna 

independiente del Poder Judicial, con excepción de la 

arbitral y la militar”. 

 Articulo 5.- “Los Magistrados, cualquiera sea su 

rango, especialidad o denominación ejercen la 

dirección de los procesos de su competencia y están 

obligados a impulsarlos de oficio, salvo reserva 

procesal expresa. 

Con este objeto tienen autoridad sobre todos los 

intervinientes en los procesos judiciales de su 
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competencia, quienes les deben el respeto y las 

consideraciones inherentes a su función”. 

 Articulo 11.- Instancia plural 

“Las resoluciones judiciales son susceptibles de 

revisión, con arreglo a ley, en una instancia superior. 

La interposición de un medio de impugnación 

constituye un acto voluntario del justiciable. Lo resuelto 

en segunda instancia constituye cosa juzgada. Su 

impugnación sólo procede en los casos previstos en la 

ley”. 

 Articulo 12.- Motivación de las resoluciones 

“Todas las resoluciones, con exclusión de las de mero 

trámite, son motivadas, bajo responsabilidad, con 

expresión de los fundamentos en que se sustentan. 

Esta disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales 

de segunda instancia que absuelven el grado, en cuyo 

caso, la reproducción de los fundamentos de la 

resolución recurrida, no constituye motivación 

suficiente”. 

 Articulo 33.- Las Salas Civiles conocen:  

1. De los recursos de apelación y de casación de su 

competencia; 

2. De las contiendas de competencia conforme al 

Código Procesal Civil. 

 Articulo 40.- Las Salas Civiles conocen:  

1. De los recursos de apelación de su competencia 

conforme a ley; 

2. De las quejas de derecho y contiendas de 

competencia que les corresponde conforme a ley. 
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(...) 

6. De los demás procesos que establece la Ley. 

3.1.4. Código Procesal Civil 

 Articulo I.- Derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva. 

“Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva para ejercicio o defensa de sus derechos o 

intereses, con sujeción a un debido proceso”. 

 Articulo II.- Principios de dirección e impulso del 

proceso 

“La dirección del proceso está a cargo del Juez, quien 

la ejerce de acuerdo a lo dispuesto en este Código. 

El Juez debe impulsar el proceso por sí mismo, siendo 

responsable de cualquier demora ocasionada por su 

negligencia. Están exceptuados del impulso de oficio 

los casos expresamente señalados en este Código”. 

 Articulo V.- Principios de inmediación, 

concentración, economía y celeridad procesal 

“Las audiencias y la actuación de medios probatorios 

se realizan ante el Juez, siendo indelegables bajo 

sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones 

procesales por comisión. 

El proceso se realiza procurando que su desarrollo 

ocurra en el menor número de actos procesales. 

El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de 

los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo 

de las actuaciones que lo requieran. 

La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro 

de los plazos establecidos, debiendo el Juez, a través 
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de los auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas 

necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del 

conflicto de intereses o incertidumbre jurídica”. 

 Articulo X.- Principio de doble instancia. 

“El proceso tiene dos instancias, salvo disposición legal 

distinta”. 

 Articulo 355.- Medios impugnatorios 

“Mediante los medios impugnatorios las partes o 

terceros legitimados solicitan que se anule o revoque, 

total o parcialmente, un acto procesal presuntamente 

afectado por vicio o error”. 

 Articulo 356.- Clases de medios impugnatorios 

“Los remedios pueden formularse por quien se 

considere agraviado por actos procesales no 

contenidos en resoluciones. La oposición y los demás 

remedios sólo se interponen en los casos 

expresamente previstos en este Código y dentro de 

tercer día de conocido el agravio, salvo disposición 

legal distinta. 

Los recursos pueden formularse por quien se 

considere agraviado con una resolución o parte de ella, 

para que luego de un nuevo examen de ésta, se 

subsane el vicio o error alegado”. 

 Artículo 357.- Requisitos de admisibilidad de los 

medios impugnatorios 

“Los medios impugnatorios se interponen ante el 

órgano jurisdiccional que cometió el vicio o error, salvo 

disposición en contrario. También se atenderá a la 

formalidad y plazos previstos en este Código para cada 

uno”. 
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 Artículo 358.- Requisitos de procedencia de los 

medios impugnatorios 

“El impugnante fundamentará su pedido en el acto 

procesal en que lo interpone, precisando el agravio y el 

vicio o error que lo motiva. El impugnante debe adecuar 

el medio que utiliza al acto procesal que impugna”. 

Recurso de apelación 

 Artículo 364.- Objeto 

El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano 

jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o 

de tercero legitimado, la resolución que les produzca 

agravio, con el propósito de que sea anulada o 

revocada, total o parcialmente. 

 Artículo 365.- Procedencia 

Procede apelación: 

1. Contra las sentencias, excepto las impugnables 

con recurso de casación y las excluidas por 

convenio entre las partes; 

2. Contra los autos, excepto los que se expidan en la 

tramitación de una articulación y los que este 

Código excluya; y 

3. En los casos expresamente establecidos en este 

Código. 

Recurso de casación 

 Artículo 384.- Fines de la casación 

“El recurso de casación tiene por fines la adecuada 

aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte 

Suprema de Justicia”. 
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 Artículo 386.- Causales 

“El recurso de casación se sustenta en la infracción 

normativa que incida directamente sobre la decisión 

contenida en la resolución impugnada o en el 

apartamiento inmotivado del precedente judicial”. 

 Articulo 392.- Improcedencia del recurso 

“El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

previstos en el artículo 388° da lugar a la 

improcedencia del recurso”. 

Proceso de conocimiento 

 Articulo 475.- Procedencia 

Se tramitan en proceso de conocimiento, ante los 

Juzgados Civiles, los asuntos contenciosos que: 

1. No tengan una vía procedimental, no estén 

atribuidos por ley a otros órganos jurisdiccionales 

y, además, cuando por su naturaleza o complejidad 

de la pretensión, el Juez considere atendible su 

tramitación; 

2. la estimación patrimonial del petitorio sea mayor de 

mil Unidades de Referencia Procesal; 

3. son inapreciables en dinero o hay duda sobre su 

monto, y siempre que el Juez considere atendible 

su procedencia; 

4. el demandante considere que la cuestión debatida 

sólo fuese de derecho; y, 

5. los demás que la ley señale. 

 Articulo 478.- Plazos 

Los plazos máximos aplicables a este proceso son: 
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1. Cinco días para interponer tachas u oposiciones a 

los medios probatorios, contados desde la 

notificación de la resolución que los tienen por 

ofrecidos. 

2. Cinco días para absolver las tachas u oposiciones. 

3. Diez días para interponer excepciones o defensas 

previas, contados desde la notificación de la 

demanda o de la reconvención. 

4. Diez días para absolver el traslado de las 

excepciones o defensas previas. 

5. Treinta días para contestar la demanda y 

reconvenir. 

6. Diez días para ofrecer medios probatorios si en la 

contestación se invoca hechos no expuestos en la 

demanda o en la reconvención, conforme al 

Artículo 440. 

7. Treinta días para absolver el traslado de la 

reconvención. 

8. Diez días para subsanar los defectos advertidos en 

la relación procesal, conforme al Artículo 465. 

9. Derogado 

10. Cincuenta días para la realización de la audiencia 

de pruebas, conforme al segundo párrafo del 

Artículo 471. 

11. Diez días contados desde realizada la audiencia de 

pruebas, para la realización de las audiencias 

especial y complementaria, de ser el caso. 

12. Cincuenta días para expedir sentencia, conforme 

al Artículo 211. 
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13. Diez días para apelar la sentencia, conforme al 

Artículo 373. 

 Articulo 480.- Tramitación 

“Las pretensiones de separación de cuerpos y de 

divorcio por las causales señaladas en los numerales 

1 al 12 del artículo 333 del Código Civil, se sujetan al 

trámite del proceso de conocimiento, con las 

particularidades reguladas en este subcapítulo. 

Estos procesos solo se impulsarán a pedido de parte. 

Cuando haya hijos menores de edad, tanto el 

demandante como el demandado deberán anexar a su 

demanda o contestación una propuesta respecto a las 

pretensiones de tenencia, régimen de visitas y 

alimentos. El Juez evalúa las coincidencias entre las 

propuestas y atendiendo a la naturaleza de las 

pretensiones, puede citar a una audiencia 

complementaria conforme lo establece el artículo 326 

del Código Procesal Civil, en la cual oirá a los niños, 

niñas y adolescentes sobre los cuales versa el 

acuerdo. 

El Juez evalúa las coincidencias entre las propuestas 

atendiendo a un criterio de razonabilidad, asimismo 

tomará en consideración la conducta procesal de aquel 

que haya frustrado el acto conciliatorio respecto a 

dichas pretensiones”. 

 Articulo 483.- Acumulación originaria de 

pretensiones 

“Salvo que hubiera decisión judicial firme, deben 

acumularse a la pretensión principal de separación o 

de divorcio, las pretensiones de alimentos, tenencia y 

cuidado de los hijos, suspensión o privación de la patria 
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potestad, separación de bienes gananciales y las 

demás relativas a derechos u obligaciones de los 

cónyuges o de éstos con sus hijos o de la sociedad 

conyugal, que directamente deban resultar afectadas 

como consecuencia de la pretensión principal. 

No es de aplicación, en este caso, lo dispuesto en los 

incisos 1. y 3. del Artículo 85. 

Las pretensiones accesorias que tuvieran decisión 

judicial consentida, pueden ser acumuladas 

proponiéndose su variación”. 

3.2. Doctrina 

1. Presupuestos procesales y constitucionales 

“Los denominados presupuestos materiales y procesales son 

los requisitos esenciales para que un proceso sea válido, y 

son: la competencia del juez, la capacidad procesal y los 

requisitos de la demanda; mientras que los presupuestos 

procesales son el interés para obrar y la legitimación para 

obrar” (Cárdenas, 2018, LP). 

2. Procedencia y requisitos de la demanda 

“Para dar inicio al proceso judicial, el abogado deberá cumplir 

de manera diligente con presentar su demanda teniendo en 

cuenta los requisitos legales que establece de manera clara y 

precisa los artículos 130°, 424° y 425° de la norma procesal 

civil, sin perjuicio de algunos requisitos especiales para 

determinados procesos. Esta constituye la 

primer garantía que estatuye la norma procesal para los 

sujetos intervinientes en el proceso, ya que todos ellos se 

deberán adecuar a lo allí prescrito, respetando y haciendo 

respetar el cumplimiento de la misma” (Riojas, 2017, LP). 
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3. Principio del debido proceso  

“El debido proceso es un derecho humano abierto de 

naturaleza procesal y alcances generales, que busca resolver 

de forma justa las controversias que se presentan ante las 

autoridades judiciales. Este derecho contiene una doble plano, 

pues además de responder a los elementos formales o 

procedimentales de un proceso (juez natural, derecho de 

defensa, plazo razonable, motivación resolutoria, acceso a los 

recursos, instancia plural, etc.), asegura elementos 

sustantivos o materiales, lo que supone la preservación de 

criterios de justicia que sustenten toda decisión (juicio de 

razonabilidad, juicio de proporcionalidad, etc.).  

El concepto de debido proceso no se agota en lo estrictamente 

judicial, sino que se extiende a otras dimensiones, de modo 

que puede hablarse de un debido proceso administrativo, de 

un debido proceso corporativo particular, de un debido 

proceso parlamentario, etc., pues lo que en esencia asegura 

el debido proceso es la emisión de una decisión 

procedimentalmente correcta con respecto de sus etapas y 

plazos, y sobre todo, que se haga justicia.” (Landa, 2012, p. 

59). 

4. Derecho a la de tutela jurisdiccional efectiva 

“El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en especial el 

comportamiento referido a que se emita un pronunciamiento 

sobre el fondo del proceso basado en derecho, se encuentra 

directamente relacionado con los fines del proceso reconocido 

en el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, 

que establece que el juez deberá atender a que la finalidad 

concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o 

eliminar una incertidumbre jurídica, haciendo efectivos los 

derechos sustanciales. Si no se resuelve la controversia, el 

problema que existe entre las partes, se mantendrá vigente sin 
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solución, y si no se da esta solución, el proceso carecería de 

sentido” (Sánchez, 2014, p. 42). 

5. Proceso de conocimiento 

“Un proceso de conocimiento se entabla cuando existe una 

controversia jurídica relevante entre dos sujetos de derechos 

con miras a que un tercero imparcial le dé una solución, la cual 

es expresada mediante la expedición de una sentencia sobre 

el fondo declarando a quién le corresponde el derecho en 

pugna. 

Así mismo, el autor cita a Pinedo (2016) quien sostiene que 

“La vía del proceso de conocimiento es el proceso de mayor 

duración de todos los que contempla el vigente CPC, y 

orientado al trámite de controversias de gran complejidad, 

importancia social o económica y trascendencia jurídica y que, 

por lo mismo, requieren de una mayor dedicación y 

abundancia de actividades procesales que se traduce en una 

mayor duración del tiempo de duración del proceso en su 

conjunto”” (Coca, 2021, LP). 

6. Los medios probatorios 

“Hablar de derecho de prueba, no es otra cosa que la 

vinculación del derecho subjetivo con la prueba en el proceso, 

y es por este motivo que la doctrina procesal, hoy en día va 

más allá del estudio de la mera carga de probar o de la 

actividad probatoria; sino que, concibe a la prueba como un 

derecho que le asiste a todo sujeto de derecho y que “lo 

ejercita en un proceso o procedimiento para defender sus 

alegaciones o en el ejercicio de su defensa, siendo 

considerado como un elemento del debido proceso. 

(…) 

… el acto o serie de actos procesales por los que se trata de 

convencer al juez de la existencia o inexistencia de los datos 

https://lpderecho.pe/texto-unico-ordenado-codigo-procesal-civil-actualizado/
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lógicos que han de tenerse en cuenta en el fallo. La prueba en 

un proceso judicial se origina a partir de un conjunto de 

actuaciones (prueba como actividad); se apoya en los 

elementos que se aportan a la causa (prueba como medio); y 

se dirige a la obtención de una conclusión sobre los hechos 

por parte del juzgador (prueba como resultado)” (Duelles, 

2018, pp. 33 - 35). 

7. Funciones del Juez y Fiscal 

Funciones del Juez  

“En el sistema normativo procesal civil, el elemento 

fundamental no es el proceso, sino la función jurisdiccional. Si 

bien el juez es el director del proceso y responsable de su 

impulso y conducción, tiene la tarea final de decidir el conflicto 

de intereses o incertidumbre jurídica, incluso en los casos de 

vacío o defecto de la ley, situación en la cual aplicarán los 

principios generales del derecho, la doctrina y la jurisprudencia 

(artículo 40 numeral 4 del CPC); y debe actuar según el marco 

axiológico y principista recogido en el Título Preliminar del 

CPC, la función jurisdiccional no se realiza solo por él, sino 

también por un “equipo jurisdiccional”” (Guerra, 2018, El 

Peruano). 

Funciones del Fiscal 

“El Ministerio Publico no conforma una relación jurídica 

material ni tampoco actúa en representación, actúa como 

parte porque la ley así lo establece, aquellas la ley se lo faculte 

porque representa los intereses de la sociedad en juicio, 

defiende la familia, a los menores e incapaces y el interés 

social” (Linares, 2016). 

8. Principio de la doble instancia 

“En nuestro ordenamiento jurídico, el proceso judicial se divide 

en dos instancias. En este sentido, nuestra Constitución 
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Política atribuye competencia a un órgano jurisdiccional para 

que dirima el conflicto en primera instancia, y a otro órgano la 

función de revisar el fallo en segunda instancia. Es en esta 

distinción donde reside el principio de doble instancia o doble 

grado de jurisdicción.  

En efecto, en virtud del principio de doble instancia, los 

órganos jurisdiccionales, con poderes y límites 

específicamente determinados por el Derecho Procesal 

objetivo, pueden volver a examinar el producto de la actividad 

de los órganos jurisdiccionales de primer grado” (Núñez del 

Prado, 2014, p. 395). 

9. Recurso de apelación 

“La apelación es un acto procesal de las partes y constituye, 

en términos generales, un medio de impugnación y, en 

términos particulares, el más importante recurso ordinario; 

teniendo por fin la revisión –por el órgano judicial superior– de 

la resolución emitida por el órgano inferior. 

Se caracteriza porque está concebido para afectar a través de 

él, autos o sentencias, es decir, resoluciones que contengan 

una decisión del juez originada en un análisis lógico-jurídico 

del hecho, o de la norma aplicable al hecho; a diferencia de 

los decretos, que solo son una aplicación regular de una 

norma procesal que impulsa el proceso” (Huaroc, 2018. LP). 

10. Recurso de casación 

“Siguiendo a la doctrina, el recurso de casación podría ser 

definida como un recurso extraordinario que tiene por objeto 

dejar sin efecto una sentencia judicial que contiene una 

incorrecta aplicación del derecho o que ha sido dictada sin 

observar las formalidades de una norma. 

(…) 
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(…) los fines de la casación serán los mismos que de la Corte 

Suprema (claro está que nuestra corte tiene otras más). Por lo 

que se puede colegir que la Corte Suprema peruana cumple 

entre otras funciones las siguientes: 

i) una de control de legalidad; y 

ii) otra uniformizar de la jurisprudencia. 

Sin embargo, de acuerdo con el diseño estructural del recurso 

de casación podemos afirmar que en nuestra Corte Suprema 

prima la función referida a una correcta aplicación del derecho 

objetivo, es decir, que busque resolver el conflicto surgido 

entre las partes más no se preocupa por la unidad 

interpretativa del derecho” (Ramírez, 2022, LP). 

3.3. Jurisprudencia 

1. Presupuestos procesales y constitucionales 

“… los presupuestos procesales atienden a condiciones que, 

referidas al proceso como conjunto y no actos procesales 

determinados, y que condicionan que en el proceso pueda 

llegar a dictarse resolución sobre el fondo del asunto. El 

órgano judicial puede haber tramitado todo el proceso para 

advertir, al momento de dictar sentencia, que no puede decidir 

sobre la pretensión planteada ante la falta de alguna de esas 

condiciones. (…) los presupuestos procesales son las 

condiciones que se requieren para que la relación jurídica 

nazca, se desenvuelva y culmine con una sentencia de mérito. 

Su ausencia produce un fallo inhibitorio que no hace tránsito 

a cosa juzgada” (Cas. N° 2060 – 2017, Callao, Fundamento 

Sexto). 

2. Procedencia y requisitos de la demanda 

“Los requisitos legales de la demanda constituyen elementos 

intrínsecos de la misma; los cuales se encuentran señalados 

en el artículo 424 del Código Procesal Civil y son los que 
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permiten determinar si existe o no una relación jurídica 

procesal válida que permita posteriormente, emitir 

pronunciamiento que ponga fin a la incertidumbre o al 

conflicto intersubjetivo de intereses. Cuando la demanda no 

cuente con los requisitos legales se producirá la 

inadmisibilidad de la misma, y en caso no exista subsanación 

se originará el rechazo respectivo” (Cas. N°. 3619 – 2017, 

Lima). 

3. Principio del debido proceso 

“El derecho fundamental al debido proceso, tal como ha sido 

señalado por este Tribunal en reiterada jurisprudencia, es un 

derecho –por así decirlo– continente puesto que comprende, 

a su vez, diversos derechos fundamentales de orden 

procesal. A este respecto, se ha afirmado que: “(...) su 

contenido constitucionalmente protegido comprende una 

serie de garantías, formales y materiales, de muy distinta 

naturaleza, que en conjunto garantizan que el procedimiento 

o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se 

realice y concluya con el necesario respeto y protección de 

todos los derechos que en él puedan encontrarse 

comprendidos”” (STC. N° 3433 – 2013, Lima, Fundamento 

3). 

4. Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

“En el caso del Tribunal Constitucional peruano, en el 

Expediente número setecientos sesenta y tres-dos mil cinco-

AA, que señala:  

La tutela judicial efectiva es un derecho constitucional de 

naturaleza procesal en virtud del cual toda persona o sujeto 

justiciable puede acceder a los órganos jurisdiccionales […] 

con la tutela judicial efectiva no solo se persigue asegurar la 

participación o acceso del justiciable a los diversos 

mecanismos (procesos) que habilita el ordenamiento dentro 



 

74 
 

de los supuestos establecidos para cada tipo de pretensión, 

sino que se busca garantizar que, tras el resultado obtenido, 

pueda verse este último materializado con una mínima y 

sensata dosis de eficacia. 

En ese marco de lectura constitucional del derecho 

fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, implica que este 

derecho comprende el obtener en este caso de los jueces una 

resolución debidamente justificada y como lo ha señalado la 

jurisprudencia, es un derecho de lograr de los órganos 

jurisdiccionales una resolución razonada, motivada, fundada 

en derecho y congruente con las pretensiones oportunamente 

planteadas por las partes” (Cas. N° 1032 – 2016, 

Lambayeque, Fundamento 16). 

5. Los medios probatorios 

“… el derecho a la prueba forma parte de manera implícita del 

derecho a la tutela procesal efectiva; ello en la medida en que 

los justiciables están facultados para presentar todos los 

medios probatorios pertinentes, a fin que puedan crear en el 

órgano jurisdiccional la convicción necesaria de que sus 

argumentos planteados son correctos. Así, el derecho a 

probar debe cumplir con ciertos criterios o principios lógicos 

del razonamiento, en la valoración de la prueba, los mismos 

que deben ser observados por los órganos jurisdiccionales, 

entre ellos el principio de Razón Suficiente, es decir debe 

existir motivación suficiente que explique la decisión 

adoptada, o bien, que se hubiese dejado de valorar alguno de 

los medios probatorios esenciales ofrecidos y actuados en el 

proceso o que se hubiera valorado deficientemente los 

mismos tergiversado su real naturaleza, de tal manera que 

esta actividad probatoria, debe recaer de manera concreta 

sobre los hechos alegados en escritos constitutivos del 
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proceso” (Cas. N° 8514 – 2014, Huaura, Fundamento 

tercero). 

6. Funciones del Juez 

“El Juez Civil es un garante de los derechos fundamentales 

de las partes en el proceso, por lo que es su deber asegurar 

el acceso de las personas a la justicia como expresión del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, lo que permitirá un 

pronunciamiento de fondo sobre la pretensión, 

indistintamente de la fundabilidad o no de la misma. En ese 

sentido el Juez no puede, ni debe interpretar de manera 

restrictiva las normas de admisibilidad y procedencia 

previstas en la ley, ya que ello implicaría crear barreras 

burocráticas, obstáculos irrazonables o inexistentes para 

privar del goce del derecho de acceso a la justicia, por el 

contrario deben interpretarse de manera amplia que permita 

en todo momento al justiciable el acceso a la justicia como 

derecho humano, en tal sentido debe aplicar en todo 

momento el principio “pro actione”, el cual exige decidir a favor 

de la admisión de la demanda o continuación del proceso en 

aquellos casos en los que se tenga una duda razonable 

respecto de si está ante un caso de improcedencia o de 

conclusión del proceso mismo” (Exp. N° 193 – 2018, La 

Libertad, Sumilla). 

7. Funciones del Fiscal 

“En cuanto al derecho a la debida motivación de las 

decisiones fiscales, este Tribunal tiene también establecido 

que la motivación debida de las decisiones de las entidades 

públicas —sean o no de carácter jurisdiccional— comporta 

que el órgano decisor y, en su caso, los fiscales, al resolver 

las causas, describan o expresen las razones o justificaciones 

objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. 

Ello implica también que exista congruencia entre lo pedido y 
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lo resuelto y, que por sí misma, la decisión exprese una 

suficiente justificación de su adopción. Esas razones, por lo 

demás, deben provenir no solo del ordenamiento jurídico 

vigente y aplicable al caso, sino, y sobre todo, de los propios 

hechos debidamente acreditados en el trámite de la 

investigación o del proceso del que se deriva la decisión 

cuestionada (cfr. Sentencia 04437-2012-PAJTC, fundamento 

5)” (STC. N° 1479 – 2018, Lima, Fundamento 18). 

8. Principio de la doble instancia 

“Se vulnera el debido proceso, derecho de una resolución 

debidamente motivada, a la prueba, doble instancia y 

defensa, al no respetar el principio del contradictorio, 

conforme al Precedente Judicial Vinculante del IX Pleno 

Casatorio Civil , ya que resulta necesario que la nulidad 

manifiesta, y por ende, la aplicación del artículo 220 del 

Código Civil debe ser discutida y resuelta por el Juez de 

primer grado y revisada por la Sala de apelación, dando 

oportunidad a las partes a que ejerzan el derecho al 

contradictorio, a la prueba y a la doble instancia” (Cas. N° 

2541 – 2017, Lambayeque, Sumilla). 

9. Recurso de apelación 

“En efecto, el principio “tantum devolutum quantum 

apellatum”, es decir, que los poderes del órgano de revisión o 

segunda instancia se hallan limitados por los agravios 

expresados en el recurso de apelación; y, por tanto, no puede 

ir más allá de lo que el impugnante cuestiona, lo cual, 

obviamente, debe estar en concordancia con lo que se 

propuso en la demanda y los hechos o puntos controvertidos 

fijados oportunamente. 

Siendo esto así, el órgano revisor no puede pronunciarse 

sobre algo no pedido por el recurrente; pero tampoco, puede 

dejar de hacerlo respecto a los propuestos en el recurso de 
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apelación, lo cual tiene estrecha relación con el principio de 

congruencia, por el cual, debe haber identidad o 

correspondencia entre los agravios y el pronunciamiento, 

pues el Juez debe resolver cada uno de ello, porque los 

agravios limitan la actividad del órgano de segundo grado, 

como se tiene dicho” (Cas. N° 32015 – 2019, Lambayeque, 

Fundamento 3). 

10. Recurso de casación 

“Es de anotar que en materia de casación es factible ejercer 

el control de las decisiones jurisdiccionales, para determinar 

si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el 

derecho al debido proceso, tomándose en consideración que 

éste supone el cumplimiento de los principios y de las 

garantías que regulan el proceso como instrumento judicial, 

cautelando sobre todo el ejercicio absoluto del derecho de 

defensa de las partes en litigio” (Fundamento primero).  

“Que, el recurso de casación tiene como fines esenciales la 

correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la 

unificación de la jurisprudencia nacional de la Corte Suprema 

de Justicia, conforme se señala en el artículo 384 del Código 

Procesal Civil” (Cas. N° 4021 – 2014, La Libertad, 

Fundamento segundo). 

4. DISCUSIÓN 

1. Para que la resolución de un proceso judicial sea válida, se deben 

de cumplir con los principios, requisitos y presupuestos procesales, 

y respecto a ello el autor Cárdenas (2018) sostiene que “… son los 

requisitos esenciales para que un proceso sea válido, y son: la 

competencia del juez, la capacidad procesal y los requisitos de la 

demanda; mientras que los presupuestos procesales son el interés 

para obrar y la legitimación para obrar”. Estas exigencias de la ley 

son fundamentales para que el juez competente pueda resolver el 

conflicto de intereses de fondo de manera eficaz.  
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En el presente trabajo de análisis sobre el divorcio por causal, 

efectivamente se ha cumplido con los presupuestos procesales, ya 

que las partes del proceso tienen el interés para obrar y legitimación 

para obrar, la cual hace que exista una relación jurídica sustantiva y 

la relación jurídica procesal.  

Así mismo, la casación N° 2060 – 2017, Callao, señala que “… los 

presupuestos procesales atienden a condiciones que, referidas al 

proceso como conjunto y no actos procesales determinados, y que 

condicionan que en el proceso pueda llegar a dictarse resolución 

sobre el fondo del asunto…” (fundamento sexto). Así es, en caso de 

que, no se cumpliera los presupuestos procesales no sería objeto de 

pronunciamiento sobre el fondo por parte del juez, por lo que el juez 

tendría que inhibirse de pronunciamiento. En este caso si se 

cumplieron, es por ello por lo que el Órgano Jurisdiccional fue objeto 

de pronunciamiento sobre la demanda de divorcio por causal. Por lo 

que no se infringió los presupuestos procesales en el presente 

expediente de análisis. Además, la misma casación señala que “… 

los presupuestos procesales son las condiciones que se requieren 

para que la relación jurídica nazca, se desenvuelva y culmine con 

una sentencia de mérito. Su ausencia produce un fallo inhibitorio que 

no hace tránsito a cosa juzgada”.  

2. Respecto si la sentencia de la primera instancia y de la segunda 

instancia cumplió con las formalidades de la Ley para su resolución 

sobre el divorcio por causal, considero que no, ya que ambas 

instancias no tomar la cuenta a la cónyuge más perjudicada y la 

salud del menor, por lo que no fijaron la reparación civil a favor de la 

demandada, por lo que infringieron la Constitución Política del Perú 

y el Código Procesal Civil. 

Según la Constitución Política del Perú Articulo 139, son principios 

y derechos de la función jurisdiccional, Inciso 5.- “la motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto 

los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 
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aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan”. Y en 

este caso se ha violado este principio, ya que, primero, el A quo muy 

aparte de declarar fundada la demanda y fijar la pensión de 

alimentos omitió algunos hechos para dictar sentencia; segundo, el 

A quem, del mismo modo también omitió algunos hechos para 

resolver la sentencia, ya que solo aprobó y confirmo la sentencia de 

primera instancia, sin valorar la indemnización a favor de la 

demandada. 

Hay que recordar que el Juez es el responsable y director del 

proceso judicial, encargado de impartir justicia, que toda persona 

natural o jurídica pone en sus manos para que pueda resolver el 

conflicto de las partes motivando así las resoluciones judiciales. 

Respecto a ello el autor Guerra (2018) manifiesta que “… el juez es 

el director del proceso y responsable de su impulso y conducción, 

tiene la tarea final de decidir el conflicto de intereses o incertidumbre 

jurídica, incluso en los casos de vacío o defecto de la ley, situación 

en la cual aplicarán los principios generales del derecho, la doctrina 

y la jurisprudencia…”. Y el Expediente N° 193 – 2018, La Libertad 

sostiene que “el Juez Civil es un garante de los derechos 

fundamentales de las partes en el proceso, por lo que es su deber 

asegurar el acceso de las personas a la justicia como expresión del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, lo que permitirá un 

pronunciamiento de fondo sobre la pretensión, indistintamente de la 

fundabilidad o no de la misma…” (sumilla). Y en este caso, tanto el 

A quo y A quem no resolvieron de manera adecuada el conflicto de 

intereses, solo tomaron en cuenta los fundamentos de hecho del 

demandante, donde en todo sus escritos señalaba que la 

adjudicación de la sociedad de gananciales se toma como el pago 

de reparación civil, por el hecho de que el bien inmueble se ha 

revalorizado, la cual no tiene nada que con la reparación civil, ya que 

este último significa el pago de valor económico de los daños 

causados por ser la cónyuge más perjudicada de la separación, es 

por ello que no estoy de acuerdo con amabas resoluciones. 
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3. Los medios impugnatorios son importantes para que no se vulneren 

los derechos de las partes, ya que permite que un órgano superior 

pueda revisar un acto procesal si el órgano inferior ha incurrido en 

vicio o error al momento de dictar sentencia. Y en este caso, la 

demandada se ha sentido afectada con las resoluciones dictadas por 

el Juez de primera y segunda instancia, al ver que no se le reconoce 

como la cónyuge más perjudicada y se le fije un monto como 

reparación civil, es por ello que se vio obligada a solicitar el recurso 

de Casación para que la Corte Suprema pueda revisar que 

efectivamente se ha vulnerado algunas normas constitucionales 

como procesales. Según el Código Procesal Civil en su Artículo 386 

sostiene que “el recurso de casación se sustenta en la infracción 

normativa que indica directamente sobre la decisión contenida en la 

resolución impugnada o en el apartamento inmotivado del 

precedente judicial”. Y ente caso el recurso de casación solicitada 

por la parte afectada se sustenta en la infracción normativa del 

articulo 345- A de Código Civil. 

En esa misma línea, el autor Ramírez (2022) sostiene que “… el 

recurso de casación podría ser definida como un recurso 

extraordinario que tiene por objeto dejar sin efecto una sentencia 

judicial que contiene una incorrecta aplicación del derecho o que ha 

sido dictada sin observar las formalidades de una norma”. Así mismo 

la Casación N° 4021 – 2014, La Libertad, señala que:  

“… en materia de casación es factible ejercer el control de las 

decisiones jurisdiccionales, para determinar si en ellas se han 

infringido o no las normas que garantizan el derecho al debido 

proceso, tomándose en consideración que éste supone el 

cumplimiento de los principios y de las garantías que regulan el 

proceso como instrumento judicial, cautelando sobre todo el 

ejercicio absoluto del derecho de defensa de las partes en litigio” 

(fundamento primero). 
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Así es, el recurso de casación sirve para revisar si efectivamente 

existe una incorrecta aplicación del derecho o que ha sido dictada 

sin observar las formalidades de una norma por parte órgano inferior. 

En este caso no ha sido observada la formalidad de una norma, 

como el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú, 

como el Artículo 386 del Código Procesal Civil, que con ello tiene 

relación la infracción del articulo 345 – A del Código Civil, ya que a 

la demandada en ninguno de los órganos inferiores le ha sido 

reconocida como la cónyuge más perjudica a pesar de serlo, por lo 

considero que efectivamente es procedente el recurso de casación 

ya que cumple con los requisitos de procedencia para su resolución 

por la Corte Suprema.  

5. CONCLUSIÓN 

1. Se llega a la conclusión que la demanda por “divorcio por causal de 

hecho” interpuesta por Luis Miguel Gutiérrez Sotelo contra Patricia 

Martha Niezen Arias no se desarrolló conforme a los principios y 

derechos de la Constitución Política del Perú ni de acuerdo del 

Código Procesal Civil, tanto la primera como la segunda instancia, 

porque se infringió el artículo 139 inciso 5 de la Constitución y el 

articulo 345 – A del Código Civil. 

2. También se llega a la conclusión que al no cumplir con los requisitos 

constitucionales y procesales la sentencia del A quo, la parte 

perjudicada se vio obligada a recurrir a la segunda instancia, donde 

el A quem tampoco no tomo en cuenta las alegaciones de la 

demandad donde se considera que es la cónyuge más perjudicada 

por lo que no se fijó un monto como reparación civil omitiendo la 

motivación de las resoluciones judiciales. 

3. Finalmente se llega a la conclusión que la Corte Suprema en efecto 

ha cumplido con toda las formalidades y exigencias de la 

Constitución Política del Perú y del Código Procesal Civil para la 

resolución del recurso de casación, donde esta última instancia 

declara procedente y fundada dicha solicitud y reconoce a Patricia 
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Martha Niezen Arias como la cónyuge más perjudicada por lo que se 

le fija una suma de reparación civil. 

VII. Plan de actividades y cronograma 

ACTIVIDAD 
2022 

Ene Feb Mar Abr May 

1. Selección del Expediente Civil o 

Penal 
X     

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión y corrección del trabajo de 

Suficiencia Profesional 
 X    

4. Recopilación de la información   X X  

5. Informe de los Asesores    X  

6. Entrega del Trabajo de Suficiencia 

Profesional 
   X X 

7. Correcciones     X 

8. Presentación y sustentación     X 
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